
 

   
 ds

Factura: 002-002-000014299

   
20151701035P05341

PROTOCOLIZACIÓN 20151701035P05341

FECHA DE OTORGAMIENTO: 30 DE DICIEMBRE DEL 2018, (15:51)

OTORGA: NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO

  

 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: ESCRITURA DE REVOCATORIA DE PODER GENERAL, RESOLUCION N* SCVS-¡RQ-DRASD-SAS-2015-976,

RAZON MARGINAL N? 20151701032000988, INSCRIPCION DE LA REVOCATORIA, Y PUBLICACION DEL TEXTO INTEGRO DE LA REVOCATORIÍA DE PODER

REALIZADA EN EL DIARIO LA HORA.

MÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO:33

CUANTÍA: INDETERMINADA

 
A PETICIÓN DE:
 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE INENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN
 
HUAWEI TECHNOLOGIES CO.
LTD.

REPRESENTADO POR WANG CHUNXIANG Ruca 1791845722001

 ZHIGONG ZHANG POR SUS PROPIOS DERECHOS PASAPORTE (54066056 
 

 

OBSERVACIONES:  
A PETICION DEL AB. FERNANDO DONOSO MALDONADO, PROFESIONAL CON MATRICULA NUMERO ONCE MIL QUINIENTOS
SESENTA Y TRES DEL COLEGIO DE ABOGADOSDE PICHINCHA, PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS
PUBLICAS DE LA NOTARIA A MI CARGO, EN TREINTA Y TRES FOJAS UTILE:
RELACIONADOS CON LA REVOCATORIA DE PODER GENERAL, QUE ANT

NCLUIDA LA PETICION, LOS DOCUMENTOS
DE.- (DI: 3 COPIAS)
 

 

 

     

 

A,
adGUERRON AYALA

InjADeL CANTÓN QUITO

de

 

>Quinto -

 



SEÑOR NOTARIO

De conformidad con el artículo 18, numeral 2 de la Ley Notarial, sírvase protocolizar en el

Registro a su cargo los siguientes documentos:

e Escritura Pública de Revocatoria de Poder General otorgada el 5 de Mayo de 2015, ante
el Dr. Santiago Guerrón Ayala, Notaria trigésimo Quinto del Cantón Quito, en virtud
del cual Huawei Technologies Co., Ltd. revoca el Poder General otorgado a favor del Sr.
Zhang Zhixiong.

e Resolución emitida por la superintendencia de Compañías No. SCVS-IRO-DRASD-SAS-

2015, de fecha 18 de mayo de 2015, en virtud de la cual se califica los suficientes

documentos referentes a la revocatoria de poder,

e Razón Marginal No. 20151701032000988 sentada por la Notaria Trigésima Segunda del

Cantón Quito, tomando nota al margen de la Protocolización con fecha de 26 de

diciembre de 2012, que contiene el poder otorgado a favor del señor Zhang Zhixiong

con sus respectiva resolución.

a Inscripción de la Revocatoria del Poder General emitida por el Registro Mercantil del
Cantón Quito con fecha 23 de Julio de 2015.

e Publicación del texto integro de la Revocatoria de Poder con las razones respectivas,

realizada en el diario La Hora con fecha 28 de Diciembre de 2015.

e

Una vez protocolizados los documentos mencionados, solicito se me confieran 3 copias de la

protocolización.

Atentamente,

  Y VR

_Ab-Férmando Donoso Maldonado SÍ Í

Mat. 11563 C.A.P e /
SF Lg”
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(ETRODE QUITO  

 

PRIMERA

REVOCATORIA DE PODER GENERAL

e.

- WANG CHUNXIANG APODERADO GENERAL DE
HUAWEI TECHNOLOGIES CO. LTD.

ZHANG ZHIXIONG

 

  

  

 

05 DEMAYO DE 2015

INDETERMINADA  05 DE MAYO DE 2015



      
Factura: 002-002-000003595 20151701035P01215

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO

EXTRACTO

Escritura N*: 20151701035P01215

ACTO O CONTRATO:

REVOCATORÍA PODER GENERAL PERSONA

FECHA DE OTORGAMIENTO: 5 DE MAYO DEL 2015

OTORGANTES

a OTORGADOPOR: a ==

No. -
: . Documento de ¿ Nacionalld

Persona Nombres/Razón social Tipo intervíninete identidad Identificacaló ad Calidad
- n

HUAWEI TECHNOLOGIES CO. 179184572200 APODERADO(A)

"Persona quele
“representa * :

WANG CHUNXIANGi 4Jurídica REPRESENTADO POR [RUC 4 GENERAL

TA : AA aAPAVORDES0
Documento de No. Nacionalldo . ma E ; Persona que

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Calidad
Identificación ad representa

POR SUS PROPIOS PASA , ¿IN ENT -DERECHOS PASAPORTE 654066056 CHINA COMPARECIENTEhuaural ZRIXIONG ZHANG

Pa Provincia d.r ar AA z ón: e E] jo7. - Parroquia yy

PICHINCHA

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTÍA DEL ACTO O
CONTRATO: INDETERMINADA  7

A HA A
SÁ NT¡ÁGO FEDERICO GUERRON AYALA

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

REVOCATORIA DE PODER GENERAL DS

OTORGADA POR:

WANG CHUNXIANG APODERADO GENERAL DE HUAWEI

TECHNOLOGIES CO. LTD.

A FAVOR DE:

ZHANG ZHIZIONG

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI 5 COPIAS

SHIP

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la

República del Ecuador, hoy cinco de Mayo del dos mil

quince, ante mí, Doctor SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN

AYALA, Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano

de Quito, designado mediante acción de personal número

UNO TRES CUATRO CINCO CERO - DNTH- NB (13450-

DNTH-NB), de once de diciembre del dos mil trece, éxpedida

por la señora Directora General del Consejo de la

Judicatura; comparece a la celebración de la presente

escritura, el señor WANG CHUNXIANG, casado, en su

calidad de Apoderado General de la compañía HUAWEI

TECHNOLOCIES co. LTD., conforme consta del poder que

se agrega como documento habilitante. El compareciente es

de nacionalidad china, inteligente en el idioma“castellano,

mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Quito, a quien
o “era,

OEeegonocerle doy fe, en virtud de haberrpgsPresentado”aus
Ys

  
?

eaeacgiturá
ageo

docutgros de ciudadania, me solicita e e   
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taÉs25Qs

NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO Ss -
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NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

    

1 NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo,

2 sírvase insertar una de la cual conste la siguiente

3  Revocatoria de Poder General, que se otorga al tenor de las

4 siguientes cláusulas: PRIMERA:  —COMPARECIENTE.-

5  Comparece a la celebración del presente instrumento, el

6 señor Wang Chunxiang, en su calidad de Apoderado

7 General de Huawei Technologies Co., Ltd., conforme lo

8  acredito con la copia del poder que adjunto, ciudadano de

9 nacionalidad china, domiciliado en la ciudad de Quito,

10 mayor de edad, inteligente del idioma castellano, por los

11 derechos que representa. SEGUMDA: ANTECEDENTES.-

12 UNO.- Mediante Resolución de Junta Extraordinaria de

13 Socios de la compañía Huawei Technologies Co., Ltd., se

14 decidió otorgar Poder General a favor del señor Zhang

15  —Zhixiong, ciudadano de nacionalidad china, portador del

16 pasaporte número G CINCO CUATRO CEROSEIS SEIS

17 CERO CINCO SEIS.(654066056), con la finalidad que

18 represente a Huawei Technologies Co., Ltd. Sucursal

19 Ecuador. DOS.- El veinte y seis de diciembre del dos mil

20 doce en la Notaria: Trigésimo Segundo del Cantón Quito, fue

21  protocolizado el Poder General otorgado a favor de Zhang

22  Zhixiong, aprobado'por la Superintendencia de Compañías

23 el ocho de abril del dos. mil trece, inscrito en elRegistro

24 Mercantil del Cantón Quito el quince de abril del dos mil

25 trece. A su vez, la Protocolización del Poder General, la

26 Resolución de la Superintendencia de Compañías,¿¿epezón

ga Guay. ago 7 487, e

Sr 27 de iacripción del Registro Mercantil del € 7
E,   
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xo DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 2

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Segundo. TRES.- Mediante Resolución de Junta de Socios

de la compañia Huawei Technologies Co., Ltd., celebrada el

tres de marzo del dos mil quince, por unanimidad la Junta

decidió revocar el Poder General otorgado al señor Zhang

Zhixiong, y se autorizó al señor Wang Chunxiang a

suscribir todos los documentos necesarios para formalizar

legalmente dicha revocatoria. TERCERA: REVOCACIÓN DE

PODER.- Con tales antecedentes, es voluntad del señor

Wang Chunxiang, en su calidad de Apoderado General de la

compañia Huawei Technologies Co., Ltd., debidamente

autorizado, revocar total y expresamente el Poder General

otorgado a favor de Zhang Zhinxiong, protocolizado el veinte

y seis de diciembre del dos mil doce, aprobado por la

Superintendencia de Compañias el ocho de abril del dos mil

trece, inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Quito el

quince de Abril del dos mil trece. Se deja expresa

constancia a través del presente instrumento con el que le

notifica la decisión de dar por terminado el mandato

conferido a él conferido, quedando por tanto revocados

todas y cada una: de las facultades conferidas en el citado

Poder General. CUARTA.- ANOTACIÓN MARGINAL.Se

tomará nota de esta revocatoria al margen de la

protocolización del Poder General otorgado ante el Notario

Trigésimo Segundo del Cantón Quito, y se sentarán las

respectivas razones. Usted señor Notario se ser vi agregar
AS

Oz
4260 Glas,¿áusulas de rigor para la plena ¡ez de;3

nomina- HASTA AQUÍ LA MENTAL Yypeas
   



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO a

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

 

1  Balseca, con matricula profesional número diecisiete-dos

2 mil once-ochocientos sesenta y siete del Foro de Abogados.

3 Para la celebración de la presente escritura pública se

4 observaron los preceptos legales del caso y leída que le fue

5 al compareciente integramente por mi el Notario se ratifica

6 enella y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual

7 doy fe.-

8

9 )
<A Pu

10 /

 

11  WANG CHUNXIAN

. 12 APODERADO GENERAL DE HUAWEI TECHNOLOGIES

o 13 CO. LTD.

- 14 PAS.

15

  
NOTARIO TRIGÉSIMOQUINTO

DISTRITO METROPOLITANODE QUITO

22 e

  



 

Factura: 002-002-000000998 20151701035P00329

      

PROTOCOLIZACIÓN 20151701035P00329

FECHA DE OTORGAMIENTO: 5 DE MARZO DEL 2018

OTORGA: NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: LA RESOLUCIÓN DE LA JUNTA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA HUAWEI TECHNOLOGIES CO., LTD, DE FECHA

28 DE NOVIEMBRE DE 2014, SE CONFIERE EL PODER GENERAL A FAVOR DEL SR. WANG CHUNXIANG; Y EL PODER GENERAL OTORGADO POR SUN YAFANG A
FAVOR DE WANG CHUNXIANG.,

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO:18

CUANTÍA: INDETERMINADA

 

 

 

A PETICIÓN DE:
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE SOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN

JUAWEI TECHNOLOGIES CO. [as>RESENTADO POR YAFANG SUN RUC 1791845722001
  
 

 

OBSERVACIONES: A PETICIÓN DEL ABOGADO CARLOS JULIO BALSECA, CON MATRÍCULA PROFESIONAL DIECISIETE GUIÓN DOS MIL ONCE

GUIÓN OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE DEL FOROLBE ABOGABOS DE PICHINCHA, QUE ANTECEDE.- Di: 20 COPIAS   
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HUAWE!

SEÑOR NOTARIO

De conformidad con el articulo 18, numeral 2 de la Ley Notarial, sírvase

protocolizar en el Registro a su cargo la Protocolización del Poder General
del señor WANG CHUNXIANG, que contiene los siguientes documentos:

e Resolución de la Junta de Socios de la compañía HUAWEI
TECHNOLOGIES CO., LTD. de fecha 28 de Noviembre del año

2014, en virtud de la cual se confiere Poder General a favor del
señor WANG CHUNXIANG, en idioma inglés y español, otorgado
ante Notario Público y debidamente apostillado.

e Poder General otorgado por Sun Yafang, en su calidad de
representante legal de HUAWEI TECHNOLOGIES CO., LTD. a favor
del señor WANG CHUNXIANG, en idioma inglés y español,
otorgado ante Notario Público y debidamente apostillado.

e Resolución No. SCV.IRQ.DRASD.SAS.2015.0306 de fecha 12 de
Febrero del 2015, suscrita por el Dr. Camilo Valdivieso Cueva, en

su calidad de Intendente de Compañias de Quito, en virtud de la
cual, califica de suficientes los documentos otorgados en el
exterior, con los que se confiere Poder General a favor de WANG
CHUNXIANG.

e Razón de inscripción del Poder General y Resolución de la
Superintendencia de Compañías, en el Registro Mercantil del
Cantón Quito, de fecha 13 de Febrero del 2015.

e Publicación en el Diario La Hora realizada el 25 de Febrero del
2015, del texto íntegro del Poder Generalreferido.

Azados los documentos mencionados, solicito se me

onfieran 20 ropias dela protocolización.

(Atentamente, ] |

4

       Fax: 493-2-2271872 .

vz >
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tE: INDETERMINADA
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NOTARÍA |
DÉCIMA |

       
    

 

Factura: 003-003-000000325 | 20151701011P00288

PROTOCOLIZACIÓN 20151701011P00288

FECHA DE OTORGAMIENTO: 25 DE FEBRERO DEL2015

OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO:

-. NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO:19

CUANTÍA: INDETERMINADA
,

 

 

 

 

A PETICIÓN DE:

AA TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No, IDENTIFICACIÓN

CARR PROANO MIL =ENT 5 ; a
EDUARDO REPRESENTANDO A COMPAÑIA HUAWEI TECHNOLOGIES CO.LTD.

—

¡CÉDULA 1712744695

    
 

 ¡OBSERVACIONES: : Ml

 

 



   
- ESCRITURA.NO. 2015-17-01-11-P
QUITO-25-FEBRERO-2015) DI 4

 

Doctora

Áña Julia Solís Chávez

NOTARIA DÉCIMO PRIMERA DEL CANTÓN QUITO

Ciudad.-

  

Señora Notaria:

= Solicito se realice la protocolización de los siguientes documentos relativos al Poder General,

otorgado por la compañía HUAWEI TECHNOLOGIES CO. LTD.a favor del señor Wang  *

. Chunxiang, y se me otorguen 4 copias certificadas. :

Atentamente,  
Dx. Milton Carrera Proaño

MAT: 5634 C.A.P. |

 

Ma X Bésimo Quisio”

. o

Robles E4-136 y Ay, Amazonas, Edif. Proinco Calisto, piso 12. T: 593 2 2544144 F: 593 2 2503743. Quito - Ecuador WWW.CIcp.e

Av. 9 de Octubre 100, Edif. La Previsora, Of: 2202. T: 593 4 2300600 E: 593 4 2321773. GUAYAQUIL - Ecuador . 



SEÑOR NOTARIO

De conformidad con el artículo 18, numeral 2 de la Ley Notarial, sírvase protocolizar en el

Registro a su cargo los siguientes documentos:

 

E Resolución de la Junta de Socios de la compañía HUAWEI TECHNOLOGIES CO., LTD,

? de fecha 28 de Noviembre del año 2014, en virtud de la cual se confiere Poder General a

favor del señor WANG CHUNXIANG, en idioma inglés y español, otorgado ante

ES Notario Público y debidamente apostillado.
Poder General otorgado por Sun Yafang, en calidad de Representante- Legal de

A HUAWEI TECHNOLOGIES CO,, LTD. a favor del señor WANG CHUNXIANG, en
Ml idioma inglés y español, otorgado ante Notario Público y debidamente apostillado.

o UnaVézprotocdlizados lo
rotocolización.

ocumentos mencionados, solicito se me confieran 2 copias de la

 

    Atentamente,  
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HUAWEI TECHNOLOGIES CO.,LTP.
RESOLUTION OF BOARD OF SHAREBHOLDERS  

No. CN0021820141123A

   

 

According to the Company Law of the People's Republic of China and the Articles of the

Association of HUAWEI TECHNOLOGIES CO., LTD. (hereinafter the “Company”), a
. - company domiciled at Administration bulding ia Bantian, Longgaug. district, Shenzhen city,

- Guangdong province, People's Republic of China, the board of shareholders of the Company,
acting tbrough and represented by Ms. Sun Yafang, on November 78H, 2014, have adopted the

following resolution:,

  

To grant a General Power without limitetion tto Mr. Wang Chunxiang, Chinese, with passport No.
A G44716350 constituting him as General Representative of Huawei Technologies Co., Ltd.

A Ecuador Branch (hereinafter the “Branch”) in the Republic of Ecuador with the following
DOWEXS:

a a). To execute all the rights and ful6ll all the obligations that the Branch now has or may acquire
| o in the future in the Republic of Ecuador... .. -

a,a,4 a

o b). To administer the affairs of the Branch in Republic of Ecuador, as well:AN   gn, execute and

Ze “> enforce the execution of all contracts, instruments, conventí " ¿greements,«including

nos. but not limited to sae or purchase of assets of theBranch or otherways of propertytransfer.

 

ot c). To appoint, remove, sanction, and execute in.relation toemployees of the Branch any right qr
o. privilege that the Law indicates to the:Branch, whether they are permanent employees or

temporary employees and confer all powet$“and.functions_deemed necessary for the efficient
administrative management of the Branch. Déterminé wWages and salaries.of such employees,

and change or modiy at any time powers contferred to then.

 

d). Cary ont the payment of amounts owred by ths Branck and recover the credits with powers to

receive the money or objects ow.ed to the Branch and ¡issue the corresponding recezpts.
a

e). Represent the Branch before all kind of officials and authoriges, whether they are executive,

administrative, judicial or sectional.

1). Tnitiate legal actions, sue, execute, abandon, defend, oppose, reprimand, terminate, transact,
mediate, negotiate, compromise, subnut to arbitration, subiuit any legal action, trial, appeal,
demand or claim for affairs of any nature whatsoeverzzwith all sorts of administrative or
judicial authorities without restriction of any kind. For*this purpose, all the legal powers,

tachuding those covered by section forty-four of the Code of Civil Procedure for judicial

prosecutors, and the power to appoint judical lawyers, advocates or procurators of the Braach
are granted to the Attorney in Law. Consequently, the Attorney may, among other powers, to

. present and defend an action, procedure evidence aud witnesses and any evidence that this
| permitted and regulated by Ecradorian law, and challenge and protest opponents andjudges,

commit, submit the dispute, answer interrogatories and abide by castingvoté, and receive the
SÓNreferred to the action or take possession of 1t Í / >

220 Ga.Pi e). “Toethe powers given to the.attorney and conduct th, de ¿

its ag Ceggiocians managers, or others, andépajd inA
Ee«pproptdtefor tre proper adeuinistrañion o pe

A

 
    

    

 

  
   

   

 

  eCompany amis to the Attorney, the broade
Hón: of. the Brandh sign and execute al the ac
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n
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   MOTARÍA »
DECIA |  

Grant, delegate and revoke powers on behalf of the Branch. The Attorney is authorizec
sign this power and delegate 1ts order, in whole or part, for one or more persons. When
Attorney delegates its powers and substitute its order, it is understood that he retalas
delegated powers to execute them whenever he considers necessary. he temporary
permanent absence of Ecuador's Attorney shall not be grounds for termination of
substitutions and delegations of this mandate thar may have been done. :

Siga all necessary documents, to obtain visas for legal residence to foreign workers in
Republic of Ecuador, which includes but not limited: visa applications, economic guarante
sponsorship or transfer letters, certification, eto. .

Opea and close bank accounts, recorded as authorized signature, appoint or remove signat

on behalf of the Branch in any financial institution in Ecuador.

Siga anytax declaration or document requested by tax authorities. .

Any other activity required by the Branch to execute its activities in Ecuadorian terit

irciuding the powers established by Companies Law for this type of Attorney without.
linutation. o

   
Huawei lnvestment é Holding

Sun Yafang
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HUAWEI TECHNOLOGIES CO., LTD,

RESOLUCIÓN DE LA JUNTA DE SOCIOS

No. CN00218201411284

De conformidad con la Ley de Compañías de la República Popular China y los estatutos sociales

de HUAWEI TECHNOLOGIES CO., LTD. (en adelante la “Compañía”, une compañía
dorniciliada en el Edificio Administrativo, ubicado en el Distrito de Bantian Longgang, ciudad
Shenzen, provincia de Guandong, República Popular China; la Junta de Socios de la Compañía

debidamente representada por la señora SunYatang,el 28 de Noviembre de 2014, ha adoptado la
siguiente resolución:

Otorgar un Poder General ilimitado a favor del señor Wang Chundang portador del pasaporte
uíúmero G44716350, de nacionalidad china, a £n de que represente a Huawei Technologies Co.,

Ltd. Sucursal Ecuador (en adelante la “Sucursal”) con las siguientes atribuciones:

a). Ejecutar todos los derechos y cumplir con todas las obligaciones que la Sucursal tenga ahora
o pueda adquirir en el firturo en la República del Ecuador.

b).” Administrar los negocios de la Sucursal en la República del Ecuador, así como suscribir,
ejecutar y exigir la ejecución de-todos los contratos, instrumentos, convenios y acuerdos,
incluyendo pero sin liunitarse a compra o venta de activos de la Sucursal u otras formas de

enajenación. 3% :

c). Nombrar, remover, sancionary ejercerfrente a los empleados de la Sucursal cualquier otre
derecho oPEO que la Ley ls señale, a la Sucursal ya sea, que los exfpleados sean

tidesyÉÍinciones
: EjarTos=sálfrios y

  

estime necesarias para el bnen. mianejo'“adéninistrativo de la Sci

remuneraciones de dichos empleados, Y“cambiar o variar en cualquier.tiempo las atribuciones

 

a ellos conferidas. E:

d). Efectuar el pago de dineros adeudados por la Sucursal y cobrar sus créditos, con poderes para
recibir el dinero a los objetos adeudadosa la Sucursal y emitir los recibos correspondientes.

e). Representar a la Sucursal ante toda clase 'de funcionarios y autoridades, ya sean éstos

ejecutivos, administrativos, judiciales o seccionales.

D. Iniciar acciones legales, demandar, ejecutar, abandonar, defender, oponerse, reconvenir,

terminar, transar, mediar, negociar, comprometerse, someterse a arbitraje, presentar cualquier

acción legal, juicio, apelación, demanda o reclamo por asuntos de cualquier naturaleza que

fuerer, con toda clase de autoridades administrativas o judiciales sin limitación de ninguna

especies, Á. estos efectos; se le otorga al Apoderado todas las facultades legales, incluyendo

aquellas contempladas por el artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil
para los procuradores judiciales, así como la facultad de designar abdgados, defensores 0

procuradores judiciales de la Sucursal. Consecuentemente, el Apodeñ podrá, entre otras
.. Tecultades, presentar y contestar demandas, producir evidencias yeS TO

o prueba que permita y regulada por la legislación ecuatorian,o
EEESHAPE comprometerse, someter el litigio, contesildARES :

votoEs seno, y recibi) objeto al que se refiere la acciónPibria pgpobel
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NOTARÍA
DÉCIMA
PRIMER

  
    

en representación de la Sucursal suseribay ejecute todos los actos en peca de los neg!
y representación de la Compañía en la República del Ecuador, y en especial presen
contestar cualquier demanda y ejecutar las obligaciones contraídas, así como representa
Sucursal en procesos precontractuales y contractuales públicos y privados.

Otorgar, delegar y revocar poderes a nombre de la Sucursal El Apoderado está autori

para suscribir este poder y delegar su mandato, total o parcialmente, a favor de una o
personas. Cuando el Apoderado delegue sus poderes y substituya su mandato, que
entendido que se reserve los poderes delegados para ejercerlos cuando lo crea conveni
La ausencia temporal o permanente del Apoderado del Ecuador no será motivo pa
terminación de las obligaciones y delegaciones de este mandato que se pudieren 1

efechiado.

Suscribir cuantos documentos sean necesarios para la obtención de visas para la permane
legal en la República del Ecuador de trabajadores extranjeros, los cuales incluyen per
limitarse a solicitudes de visa, garantías económicas, cartas de auspicio o de tras
certificaciones, entre otros.

Abrir y cerrar cuentas bancarias, constar como firma autorizada, designar, O rem

firmantes en representación de la Sucursal en cualquier institución financiera en Ecuador

Suscribir declaraciones tributarias o cualquier documento requerido por autoric

tributarias. .

Ejercer cualquier otra actividad requerida por la Sucursal para ejercer su actividad en el
incluidos las facultades establecidas en la Ley de Compañías para este tipo de apodera(
sin limitación alguna. .
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ACTA NOTARIAL
(Traducción)

 

(2014) Sz.zi. No.165291

Solicitante: Huawei Technologies Co.Ltd, domicilio: Edificio

Administrativo de Huawei, Bantian, Distrito de Longgang, Shenzhen.

Representante Legal: Sun Yafang, femenino, nacida el 18 de

octubre de 1955, número de identidad de ciudadano:

110108195510188520. |
- Apoderada Encargada: Zhou Hongjuan, femenino, nacida el 19 de

“noviembre de 1979, número de identidad de ciudadano:

432503197911197028.

Materia: sello
Por la presente doy fe de que Zhou Honejuan, la apoderada

encargada de Huawei Technologies Co.,Ltd, se ha personado en nuestra

notaría el 17 de diciembre de 2014, confirmó ante mí que el sello de

“Huawei Technologies Co./Ltd” que aparece en el anterior (HUAWEI

TECHNOLOGIES CO.,LTD.RESOLUTION OF BOARD OF SHAREHOLDERS) es -

sellado por la apoderada encargada Zhou Hongjuan, el sello de firma de

la representante legal “Sun Yafang” es sellado por la apoderada

encargada Zhou Hongjuan. La traducción española agregada al anterior

( HUAWEI! TECHNOLOGIES CO. LTD.RESOLUTION OF BOARD OF

SHAREHOLDERS) corresponde! al contenido del original en inglés.

Notaría Pública de Shenzhen12

la Ciudad de Shenzhen,/

Provincia deSuangidoSue,
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República or era 5 Y 7
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN CANTÓN

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 9/2015
%

. Quien suscribe ERIKA MARIELLA MOLINA RODRIGUEZ, CONSEJERO CONSUL GENERAL

en

[
- de CANTON, CHINA,certifica quela firma de YONGPING LUO , DIRECTOR ADJUNTO DELLA OF

. ASUNTOS EXTERIORES DE GUANGDONSGque aparece en este documento criginal, es fa.
* consta en los registros de este Consulado por ¡a tanto, certifica que es auténtica, a fin de q
documento de fé pública en el Ecuador. :

CANTON,8 de En

 

. : ERIKA MARIELLA MOLINA RODRIGUEZ
CONSEJERO CONSUL GENERAL,

Arancel Consular 1 15,8

Valor: US$ 50,00

- : . Aala tacultád e godgióae

numeral 5 delAf: 18APoar
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DR. SANTIACOGUERRÓNAYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO |

DISTRITO METROPOLITANO-DE QUITO
   
    

e

ESCRITURAPÚBLICA NÚMERO: 20 15-17-01-35-P000328_>

PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Abogado Carlos Julio

Balseca, con matricula profesional úmero diecisiete guión dos

rail once guión ochocientos sesenta y siste, del Foro de Abogados

de Pichincha, en esta fecha y en diez fojas útiles, incluida la

petición, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas a mi

cargo, la resolución de la Junta de Socios de la compañía

HUAWEI.TECNOLOGIES CO. LTD, de fecha 28 de noviembre del

año 2014, se confiereel Poder General a favor del señor Wang

Chunxang; y, el Poder General otorgado por Sun Yefang, en

calidad de Representante Legal de HUAWEI TECHNOLOGIES CO.

LTD., a favor del señor Wang Ckhunxiang, en idioma inglés y

español, que antecede.- Quito, a velitiocho de enero de dos mil

quince.-AP.C. DI: 5 COPIAS
A IT y
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do caia

-GENERALPOWER

CNO0021P20141128-99

Ms. Sun Yafang, as the Legal Representative of Huawei Technologies Co., Ltd. (hereinafter

referred as the “Company”) hereby grants a General Power to Mr. Wang Chunxiang, Chinese,

with passport No. G44716350 constituting him as true and General Representative of Huawei
Technologies Co., Ltd. Ecuador Branch (hereinafter referred as the Branch”) in the Republko of

Ecuador with the following powers: : 7

 

a) To execute all the rights and”E aloe o
- acquireiu the future in the Republic 'ofEcuador.SS 

b) To administer the affairs of the Branchin Republic of Ecuador, as well as sign, execute and
: enforce the execution of all contracts, instruments, conventions and agreements, including

, but not linuted to sale or purchase of assets Of the Branch or other ways of property

“transfer.

c) To appoint,remove, sanction, and execute in relation to employees o!' the Branch any right
or privilege that the Law indicates to the Branch, whether they are permanent employees or
temporary employees and conter all powers and functions deemed necessary for the
efficient administrative.management of the Branch. Determine wages and salaries of such

employees, and change or nodify at any time powers conferred to them.

d) Carry out the payment of amounts owed by the Branch and recover the credits with powers

to receive the money orobjeéts owed to the Branch and issue the correspondingreceipts.

e) Repiesentthe Branch beforé all kind of officials and authorities, whether they are executive,

administrative, Judicial or sectional.

D  Initiate legal actions, sue, execute, abandon, defend, oppose, reprimand, terminate, transact,
mediate, negotiate, compromise, subrmit to arbitration, submit any legal action, trial, appeal,

demand or claim for affairs of any nature whatsoever, with all sorts of administrative or

judicial authorities without restriction of any kind. For this purpose, all the legal powers,

including those covered by section forty-four of the Code of Civil Procedure for judicial
prosecutors, and the power to appoint judical lawyers, advocates or procurators of te
Branch are granted to the Attorney in Law. Consequently,the Attorney may, among other
powers, to present and defend an action, procedure evidence and witnesses and any
evidence that this permitted and regulated by Ecuadorian law, and challenge and protest
opponents and judges, coramit, submit the dispute, answer interogatories and abide by

casting vote, and receive the object referred to the action or take possessiou ofit

g) To exercise the powers given to the attorney and conduct the business of the Branch
through its agents, brokers, custodians, managers, or others, and paid in the manner in
which e Attorney deem appropriate for the proper administration of theeCor

eEopgoicaA,A
S manageda
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k)

D

11)

Attorney delegates its powers, it is understood that he retains the delegated powers t

execute them whenever he considers necessary. The temporary or permanent absence c
Ecuador's Aftomey shall not be grounds for termmination of the substitutions and delegañon
of this mandate that may have been done.

Sign all necessary documents, to obtain visas for legal residence to foreign workers in 11

Republic of Ecuador, which include but not limited: visa applications, economic guarantes

spousorship or transfer letters, certification, etc.

Open and close bank accounts, recorded as authorized signature, appoint or remo"

signatory, on behalf of the Branch in any financial institution in Ecuador. .

Sign any tax declaration or document requested by tax authorities.

Any other activity required by the Branch to execute its activities in Ecuadorian ferrito
including the powers established by Companies Law for this type of Attorney withoul e
lmitation. :
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MOTARÍA ¡
DÉCIAA |
PRIMERA,

PODERGENERAL

CN0021P20141128-99

Yo, Sun Yateze, en mi calidad de Representante Legal de Huawei Technologies Co., Ltd. (en

adelante la “Compañía”, otorgo un poder general a favor del señor Wang Chunxiang, de

nacinalidad China portador del pasaporte número G44716350, a fin de que represente a Huawei

Teckmologies Co., Ltd. Sucursal Ecuador (en adelante la ““Sucursal”), con las siguientes

atribuciones: a

 

a) Ejecutar todos 168 derechos y cumplir con todas las obligaciones we la Sucursal tenga
ahora Qpueda adquirir er el futuro.en la República del Ecuador.

b) Administrar los negocios dela Sucursal en la República del Ecuador, así como suscribir,

ejecútar y exigir la ejecución. de todos los contratos, instrumentos, convenios y acuerdos,
inchiyendo. pero 'sin limitarsea compra o venta de activos de la Sucursal u otras formas de

najenación: sz : ;

 

     
c) .. Nombrar, remover, sancionar y ejercerfrente a los empleados de la Suctrsal cualquier otro

derecho. o privilegio. que da Ley le señale"“a la Sucursal ya sea que los empleados sean
permanentes "o- temporales; conferitHes'a. los empleados cuantas facultades y funciones -

estimenecesarias para el bien” rianejo Gdministrativo de la Sucursal.” Fijar los salarios y >

"remuneraciones de dichos empleados, y cambiar o variar en cualquier tiempo las
z arribucionesa ellos conferidas. : ?

 

   

dy fecharel pago de dineros adeudados por la Sucursal y cobrar sus créditos, con poderes

.para. recibir el dinero a los objetos adeudados a la Sucursal y emitir los recibos
ortespondientes.

    
e) Representar a la. Sucursal ante toda clase de funcionarios y autoridades, ya sean éstos

“ejecutivos, administrativos, judiciales o seccionales.

D Iniciar acciones legales, demandar, ejecutar, abandonar, defender, oponerse, reconvenir,

terminar, transar, mediar, negociar, comprometerse, someterse a arbitraje, presentar

cualquier acción legal, juicio, apelación, demanda o reclamo por asuntos de cualcuier
nataraleza que fueren, con toda clase de autoridades administrativas o judiciales sin
limitación de ninguna especie. Á estos efectos; se le otorga al Apoderado todas las

facultades legales, incluyendo aquellas contempladas por el artículo ¡cuarenta y cuatro del
Código de Procedimiento Civil para los procuradores judiciales, así como la facultad de

designar abogados, defensores o procuradores judiciales de la Sucursal, Consecuentemente, -

el Apoderado podrá, entre otras facultades, presentar y contestar demandas, producir
evidencias y testigos, así como cualquier prueba que permita y regulada por la legislación
ecuatoriana, e impugnar y recusar adversarios y jueces, comprometerse, sornetér ellitigio,
contestar interrogatorios, y acatar el voto dirimente, y recibir el otjeto al.FOñq la
ua9 tomar posesión del mismo. aON
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negocios y representación de la Compañía en la República del Ecuador, y .en especial
presentar y contestar cualquier demanda y ejecutar las obligaciones contraídas, así como

representar a la Sucursal en procesos precontractuales y contractuales públicosyprivados.

Otorgar, delegar y revocar poderes a nombre de la Sucursal. El Apoderado está

autorizado para suscribir este poder y delegar su mandato, total o parcialmente, a favor de

una o más personas. Cuando el Apoderado delegue sus poderes y substituya su mandato,

quedará entendido que se reserve los poderes delegados para ejercerlos cuando lo crea

conveniente. La ausencia termporal o permanente del Apoderado del Ecuador no será

motivo para la terminación de las obligaciones y delegaciones de este mandato que se

pudieren haber efectuado. -  

  

 

  

Suscribir cuantos documentos sean necesarios para la obtención e: «visas para la

permanencia legal en la República del Ecuador de trabajadores'extranjeros, los cuales

incluyen pero sin limitarse á solicitudes de visa, garantías económic cartas-de auspicio O

de traslado, certificaciones, entre Otros. Pa

 

Abrir. Y:cerrar cuentas bancarias, constar como foma antolizada:design. r, O remover

  

   
  
  

  

país, 1
apoderados y sin limitación alguna.

 

Sur Yafang

Representante Lega

Huawei Technologies Co

Fechado el 28 de Noviembre (
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ACTA NOTARIAL

(Traducción)

(2014) Sz.zi. No.165290

Solicitante: Huawei Technologies Co.,Ltd, domicilio: Edificio

Administrativo de Huawei, Bantian, Distrito de Longgang, Shenzhen.

Representante legal: Sun Yafang, femenino, nacida el 18 de

octubre de 1955, número de identidad de ciudadano:

110108195510188520.

Apoderada Encargada: Zhou Hongjuan, fámegino; nacida el 19 de

noviembre de 1979, número de identidad” de ciudadano:

432503197911197028.

Materia: sello | .

Por la presente doy fe de que Zhou Hongjuan, la apoderada .

encargada de Huawei Technologies Co.,Ltd, se ha personado en nuestra

notaría el 17 de diciembre de 2014, confirmóante mí que el sello de

“Huawei Technologies Co.,Ltd” que aparece en el anterior (GENERAL

POWER) es sellado por la apoderadaencargada Zhou Hongjuan,el sello

de firma de la representante legal “Sun Yafang” es sellado por la

apoderada encargada Zhou Hongjuan. La traducción española agregada

al anterior (GENERAL POWER) corresponde!al contenido del original
en inglés.

Notaría Pública de Shenzhen

la Ciudad de Shenzhen
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REPÚBLICA DEL, ECUADOR

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN CANTÓN

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 14/2015

 Guien suscribe ERIKA MARIELLA MOLINA RODRIGUEZ, CONSEJERO CONSUL GENERAL en la Ciudad
de CANTON, CHINA, certifica que la firma de YONGPING LUO, DIRECTOR ADJUNTO DE LA OFICINA DE
ASUNTOS EXTERIORES DE GUANGDONG que aparece en este documento original, es la misma que
consta en los registros de este Consulade porlo tanto, certifica que es auténtica, a fín de que el indicado
cccumento de fé pública en el Ecuador. :

CANTON,8 de Enero del 2015

  
. ERICA MARIELLA MOLINA RODRIGUEZ “- a

CONSEJERO CONSUL GENERAL a

Arancel Consular: 11 15,3

Valor: 1/S$ 50,00

LEG<<10>> <<CANTON>> <<786258>>

  
   

   

  



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.

 

1 ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2015-17-01-35-P00323

2 Se protocolizó ante mí, y en fe de ello, confiero esta

3 | CUARTA COPIA CERTIFICADA DE PROTOCOLIZACIÓN LA

 

4 RESOLUCIÓN DE LA JUNTA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA

s HUAWEI TECNOLOGIES CO. | LTD, DE FECHA 28 DE

6 NOVIEMBRE DEL AÑO 2014, SE CONFIERE EL PODER

7 GENERAL A FAVOR DEL SEÑOR WANG CHUNXIANG; Y,

4 g EL PODER GENERAL OTORGADO POR SUN YAFANG, EN

g CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE HUAWEI

109 TECHNOLOGIES CO. LTD., A FAVOR DEL SEÑOR WANG

11 CHUNXIANG, EN IDIOMA INGLÉS Y ESPAÑOL,

12 debidamente sellada y firmada, en Quito, a veintiocho de

113 enero de dos mil quince.- A.P.C. .

   
poliodeQuo, :  
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SUPERINTEiD
TAFANIAR, a:  

" RESOLUCION No. SCV IRQ.DRASD.SAS.2015. (306

Dr. Camilo Valdivieso Cueva

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres
testimonios de la protocolización efectuada en la Notaría Trigésima Quinta del Distrito
Metropolitano de Quito, el 28 de enero del 2015, que contiene el Poder que la Compañía
Extranjera HUAWEI TECHNOLOGIES CO. LTD., de nacionalidad china, domiciliada en el
Ecuador mediante Resolución No. 2990 de 15 de agosto-del 2002, inscrita en el Registro
Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, el 20 de agosto del 2002, a través del
Representante Legal, confiere a favor del señor Chunxiang Wang, de nacionalidad china;

QUE la Subdirección de Actos  Societarios mediante memorando No.

SCVARO.DRASD.SAS.2015.025 de 11 de febrero de! 2015, ha emitido informe favorable sobre

la suficiencia de los documentos constantes en la protocolización señalada; y,

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. SC-IAF-DRH-G-2011-
"186- de 15 de marzo de 2011; y, ADM-14-006 de 8 << febrero del 2014;

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior y
constantes en la protocolización efectuada en la Notaría Trigésima Quinta del Distrito
Metropolitano de Quito, el 28 de enero del 2015, afinentes al Poder que la Compañía
Extranjera HUAWE! TECHNOLOGIES CO. LTD., de nacionalidad china, a través del
Representate Legal, confiere a favor del señor Chunxiang Wang, de nacionalidad china.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER quela Notaría Trigésima Quinta del Distrito Metropolitano
de Quito tome nota al margen de la protocolización de 28 de enero del 2015 que contiene el
Poderotorgado a favor del señor Chunxiang Wang, del contenido de la presente Resolución, y
siente las razones respectivas.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONERque el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de
Quito: a) Inscriba el mencionado Poder junto con esta Resolución; b) Tome nata de estos
documentos al margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la Compañía
Extranjera de nacionalidad china HUAWEI TECHNGLOGIES CO, LTD., de 20 de agosto del
2002; y, Cc) Siente las razones respectivas.

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER queel texto integro del Poder, con las razones respectivas '
se publiquen, por una Vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito
Metropolitano de Quito, domicilio de la sucursal de la Compañía Extranjera HUAWEI

TECHNOLOGIES CO. LTD.

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacio copia certificada de la protocolización
respectiva.

   
Dr. CamiloValdiviesoCueva7

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE/QU
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20151701035000026

NOTARIO(A) GUERRON AYALA SANTIAGO FEDERICO

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO

RAZÓN MARGINAL N* 20151701035000026

 

MATRIZ
 

TIPO DE RAZÓN:
CALIFICAR DE SUFICIENTES LOS DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR Y CONSTANTES EN LA PROTOCOLIZACION
EFECTUADA ANTE EL SUSCRITO NOTARIO, ATINENTES AL PODER QUE LA COMPAÑIA HUAWEI] TECHNOLOGIES CC, LTD,, *

CONFIERE A FAVOR DEL SR. CHUNXIANG WANG.
 

ACTO O CONTTRATO:
PROTOCOLIZACION DE LA RESOLUCION DE LA JUNTA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA HUAWE¡ TECHNOLOGIES CO. LTD. DE

FECHA 28 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2014.
 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28 DE ENERO DEL 2015
 

NUMERO DE PPROTOCOLO:  2015-17-01-35-P00328
 

 

 

OTORGANTES

DRe PA, + OTORGADO POR ¿00 sh As   
 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN
 

   
 

 

ea TECHNOLOGIES CO. iaePRESENTADO POR RUC 1791845722001

. hs

A a TTFAVOR DE q z   
 

NOMBRES/RAZON SOCIAL pripo INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD JNo. IDENTIFICACIÓN
 

 

TESTIMONIO o
 

ACTO O CONTTRATO:

MEDIANTE RESOLUCION: N9 SCV.IRQ.DRASD,5A5.2075,0306, EMITIDA POR EL DR, CAMILO VALDIVIESO CUEVA,

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, DE FECHA 12 DE FEBRERO DEL 2015, RESUELVE CALIFICAR DE SUFICIENTES LOS
DOCUMENTOS OTORGADOSEN EL EXTERIOR.
 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19 DE FEBRERO DEL 2045
  NUMERO DE PPROTOCOLO: 20151701035000028 
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-RAZÓNDEINSCRIPCIÓN DEL:PODER GENERAL.APROBADOPOR RESOLUCIÓN DE LA E
-SUPERINTENDENCIADE COMPAÑÍAS. o o ESA

NÚMERO:'DE.REPERTORIO 21 7574: ES0oo — - AN
FDE: 13/02/2015 >. >:ER ER

ECO
, LIBRO:DE.REGISTRO MERCANTIL.
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LA RESOLUCIÓN DE LA JUNTA
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA
HUAWE! TECNOLOG[ES CO. LTD,
CON FECHA 28 SE NOVIEMBRE
DEL AÑO 2014. SE CONFIERE EL
PODER GENERAL A FAVOR DEL

SEÑOR WANG CHUNXIANG; Y,
EL PODER GENERAL OTORGADO
POR SUN YAFANG, EN CALIDAD
DE REPRESENTANTE LEGAL DE
HUAWEI TECHNOLOGIES CO.
LTD., A FAVOR DEL SEÑOR WANG
-CHUNXIANG, EN IDIOMA INGLÉS
Y ESPAÑOL. :

i
l
|| 28 DE ENERO PE2015,

INDETERMINADA
SEÑOR NOTARIO
De conformidad con el artículo 18,

numeral 2 de la Lay Notarial, sirva-
se prolocallzar en el Regisiso a su
corga ¡os siguientes documentos:

Resolución de la Junta de
Socios de la compañía HUAWEI;

| TECHNOLOGIES CO., LTD. de

un

fecha 28 de Noviembre del año

2014, en virtud de la cual se confie-
ra Poder General a lavor del señor
WANG CHUNXIANG, en idioma
inglés y español, olorgado ante
Nolaric Públice y debidamenle

aposlillado.
Poder General otorgado par

Yalang. en calidad de
Representante Legal de HLAWE!
TECHNOLOGIES CO., LTD. a lavor

del señor WANG CHLNXIANG, en

idioma ¡ngiés y españel, clorgado
ante Netar'a Público y debidarmen-
te apostijiaco.

Una vez proiccolizados los docu-
mentos mencionados, solicito se

me confieran 2 copias de la pro-
tocolización.
Atentamente

Ab. Carlos Julio Balseca
Mal. 19-2012-867
Foro de Abogados

HUAWE! TECHNOLOGIES COD,
LTO, RESOLUTION OF BOARO OF
SHAREHOLDERS

No.2NO0Z1520141128A
According la the Company Law

al the Peopie's Republic ol China *
and ¡he Articles ol lhe Association
ot HUAWEIl TECHNOLOGIES
CO., ciTD.  (hereinafter le
"Company'"), a company domi-
ciled at Administration building

la Bantian, Longgang districl,
Shenzhen cily, Guargdong pro-

vince, People's Republic oí China:
le board of shareliolders ol the
Company, acting through and
represented by Ms. Sun Yafang,

1 on November 28lh, 2014, have
adepled lbe following resolution:.
To grant a General Power withoul

limitaticn to i4r. Wang Chunxiang. +
with passporl Nou.

| 644716350 constiluting him as
| General Representative ol Huawel

|
L.

Chinese,

Technologies Co.. Uld. Ecuador
Branch (hereina fter lhe “Branch”)

 

LC —

in the Republic ol Ecuador" with

te following powers: .

a). To execule all íhe rignts and

fulfill all the obligations thal ne

Branch now has cr may acquire

in the future in the Republic of

Ecuador.

2). To administer the affairs al the

Branch in Repuálic of Ecuador, as

well as sign, execute and enforca

the execution sí ail contracts, ins"

truments, conventions and agree-

ments inciuding but nat limitea to

sale ar purcnase ol assets ol the

Branch or other ways al property

translar,
.

c)To aopoink, remove, sanction,

and execule in relation to emplo-

yees ol the Branch any right or

privilege that the Law indicates

to the», Branch, whelher they are

permanent employees or tem-

porary employees and confer all

powers and funetions deemed.

necessary loc Une elficient adminls-

tralive management ol the Branch.

Determine wages and salaries ol

such employees, and change or

modify al any time powe.rS conle-

rred to them.. v

dy. Carry out the payment of

amounis owec by the Branch and

recover the credils wiln powers to

receive the money ar objects owed

to lhe Branch and issue he corres-

gonding receipls.

e).Represent the Branch before

aii und ol officials and aulhorilies,

vihelher they are execulive, adroi-

nislraliva, ¡ugicial or sectional,

t). initlate legal actions, sue, 2X8-

cute, abandon, delend, Cpposa,

reprimand, terminate, transac!,

mediate, negotiate. compromise,

submit to arbitration, sumil any

¡egal action, trial, appeal demand

or claim lor aftairs of any natu-

se whatsoever, with all sorts of

administrative or judicial autho-

vities wiihoul restricuon ol any

kind. For :his purpose, all the

lega powers, including those

covered by section lorty-four of

the Code of Civil Procedure lor

judicial prasecutors, and the power

to appoint¡udicial lawyers, advoca-

tes or procurators al the Branch

are grantedto the Attorney In Law.

Corsequently, lhe Attorney may.

among oler powers, to present

ana delend an action, procedure

evidence and witnesses and any
 

evidence that this permitted arid
cegolaled by Ecuadorian law, and

challenge and protest apponents
and judges, commit, submit the
dispute, answer interrogatories
and abide by casting vote, and

receive the object relerred la the_

action or tale possession of “L
g)- To exercise the powers given

to the attorney and conduct the

business ol the Branch throngh

its agents, brokers, custodians,

managers, or others, and paid in
the manner in whica the Attorney
deem appropriate lar the proper

administration of the Branes

Ecuador.
h). In general, The Company grants
to the Altorney, lhe broadest
powers so that an behalf and in
represantation ol the Branch sign
and execute all he acts of business

management and representaticn
ol the Branch in the Republic df

 

a
,

y

Ecuador, and to specially present

an answer any claim and execute

tne acquired obligaticas and repre-

sent the Sranch in bidding proce-

dures private or pubile,

¡). Grant, delegale and revoke

pcwers on belalf ol the Branch.

“he Attorney is authorized to sign

thís power and delegale Tis arder,

n whale or part, for ane: or more

cersons, When íne Attorney dele-

gales ¡ls powers and substitute

lts order, it is understood that he

retains the delegaled powers to

execute them whenever he sonsi-

ders necessary. The lemporary of

permanent absence ol Ecuador's

Attorney shall not be grounds lor

termínatien of the substitulions

and delegations ol this mandate

thal may have been done,

). Sign all necessary documents,

to obtain visas lor legal residence

to fareign workers in tne Republic

of Ecuador, which includes tul not

lirilted: visa applications, econo”

mic guarantees, sponsorship or

transter letters, ceríllicatlon, etc.

k).Open and close bank accounts,

tecorded as authorized signature,

appolnt oc remeve signatory, on

benalf of the Branchin any financiai

institution in Ecuador.

1).Sign any tax declaratlion or docu-

ment requested by tax authorities.

m). Any other activity requí-

red hy the Branch to execule its

activities in Ecuadorian territori

including the powers establisned
by Companies Law [or this type of

Attorney without any limmtation.
Approved and signed en behali on

the shareholder,
Sun Yafang
Huawel Invesiment £ Holding Co.

Ltd.
- HUAWEI

Ta.
RESOLUCIÓN DE LA JUNTA DE
socios
No.CNO021520141123A
De conformidad con a Ley de
Compañías de la República Popular
China y los estalutos soclales de
HUAWEI TECHNOLOGIES CO.,

LTO, (en adelante la 'Compañía),
una compaáñla domiciliada en el
Edificio Administrativo, ubicado en
el Distrito de Santian Longgang.
ciudad Shenzen, provincia de
Guandog, República Popular
China; la Junta de Socios de la
Compañía . debidamente repre-

sentada por la señora Sun Yalang,
el 28 de Noviembre de 2014, ha
adoptado la siguiente resolución:
Olorgar un Poder General llimitado
a favor del señor Wang Chunxiang
portador del pasaporte núme-

TECHNOLOGIES CO.,

ro G46716350, de nacionalidad ,
china, a fin de que represente 2

. Huawel Technologies Co. Ltd.

Sucursal Ecuador (en adelante
la "Sucursal") con las siguientes

alribuciones:
a).Ejecular todos los derechos y

     

  

  

  

   

+ en gestión

cumplir con lodas /as ebligacio-
nes que la Sucursal tenga ahora

o pueda adquirir en el futuro en la
República del Ecuador,
b). Administrar los negocios

de la Sucursal en el República
del Ecuador, asi come suscribir,
ejecutar y exigir la ejecución de

todoslas coniralos, inslrumentos,
convenios y acuerdos, incluyendo

perosin limitarse o compra e venta
de activas de la Sucursal u olras

formas de enajenación.
<). Nombrar, remover, sancionar y

ejercer rente a los empleados de

la Sueursal cualquier otra derecho
o privilegio que la Ley le señale a la
Sueursal ya ses que los empleados
sean permanenles o lemparales, y
conferiries a los empleados cuan-
1as facultades y funciones estime

- necesarias para el buen manejo
administrativo de la Sucursal. Fijar
los salarios y remuneraciones de .
dichos empleados, y cambiar o
variar en cualquier liempo las
alribuciones a ellos conleridos,
d). Elecluar el pago de dineros
adeudados por la Sucursal y

í cobrar sus crédilos, con poderes

para recibir el dinero al os objetos
¡ adeudados a la Sucursal y emilir

los recibos correspondientes.
e). Representar a 'a Sucursal ante
toda clase de [uncionarios y auto-
rídades, ya sean éstos ejecTtivos,

adminislrativos, judiciales o sec-
cionales. .

 

o fo Íniciaracciones legales, deman-
dar, ejecutar, abandonar, delegder,

oponerse, reconvenir, terminar

iransar, mediar, negociar, compro-
meterse, somelerse a arbitraje,

presentar cualquier acción legal,
juicio, apelación, demanda 0
reclamo por asuntos de cualquier
naluraleza que lueren, con loda
clase de autoridades administra-
tiva o judiciales sin limitación de
ninguna especie, Á estos efectos;
se le otorga al Apoderado todas
as facultades legales, incluyen-
do aquellas contempladas par
el artia: cuarenta y cuatro del
Código Ce Procedimiento Civil
para los procuradores judiciales,
así como la lacuitod de designar
abogados, defensores o procura-
dores Judiciales de la Sucursal.
Consecuentemente, el Apoderado
podrá, entre otras facultades,
oresenlar y contestar dernandad,
producir evidencias y lestigos, así
como cualquier prueba queper-
mita y regulada por la legislación
ecuatoriana, e impugnar y recusar

adversarios y jueces comprome-
lterse, someler el litigio, contestar

interrogatorios, y acalar voto dirj-
mente, y recibirel onjeta al que se
reflere la acción o lomar posesión
del mismo. _a
8). Ejercer los poderes confiados

al Apoderado y llevar a cauo los
negocios de la Sucursal a lravés
de sus agentes, corredores, dego-
silarios, gerentes, u clras personas,

y remunerar!as en la forma que el
Apoderado sonsidere apropiado

para la correcta adrminislración de
la Sucursal en Ecuador.

a general, la Compañía ennñe-
f Apoderado los más amplios
pod La fra que a nombre en
represe 5 de la Sucursal
suscriba te todos los actos

Js negocil y reore-
sentaci la Compañia en

epúbiica del Ecuador, y en

    



|

   

    

$

ASCUARTA Sea

cerios cuando lo crea cenveniente,

La ausencia lemporala permanesa-

ta del Abogado del Ecuador no será

molivo para la terminacion de las

obligaciones Y delegaciones de

este mandato que Se pudieren

haber efectuado.

). Suscribir cuanios documentos

sean necesarios par la ablención

de visas para la permanencia

legal en la República del Ecuador

de trabajadores extranjeros, 0S

cuales incluyen pera sín Mmilar-

se a solicitudes de visa, garantías

económicas, cartas de auspicio O

de trashada, certificaciones. entre >>

otras.

k). Abrir y carraf cuentas banza-

rias, constar como lema autoriza-

da, designar, o remover firmantes

en representación de la Sucursal

en cualquier inslitucien financiera

en Ecuador,

O Suscribir deciaraciones iribula-

rias o cualquier ducumento
teque-

sido por auloridades tribularias.

m). Ejercer cualquier oíra actividad

requerida porta Sucursal para ejer-

cer su actividad en el país, inclui-

dos las facullades eslablecidos

en la Ley de Compañías para este

tipo de apoderadosy sin limitación

alguna.

Sun Yalang Representante Legal

Huawei Technologies Ca. Lid.

Fechado el 28 de Noviembre de

2014.

ACTA NOTARIAL (Traducción)

(2014) Sz.zi. Na.165290

Solicitante: Huawei Technologie

Co..Lid. domicilio: E ¡

Administralivo de Huawei, Baniias,

Distrito de Longgang. Shenzhen. -

Representante Legal: Sun

Yalang. [emenino, nacida el 18

de octubre de 1955,

número de identidad de ciu-

dadano: 110108195510188520,

Apoderada Encargada: Zhou

Hongjuan. femenina, nacida el 19

de naviembre de 1979, rúmero

de identidad de ciudadano:

432503197911197028.
Malería:

seilo

Por la presente doy fe de que

Zhov Hongjuan. la apoderada

encargada de Huawei Technologies

Ca.Lid, se ha personado en nues”

tra notaría el 17 de diciembre Ue

2014, confirmó anle míque el sello

de "Huawei Technologies Co..Lid"

que aparece en el anterior

((GENERAL POWER) es sellado

por la apoderada encargada Zhou

Hongjuan, el sello de firma de la

representante legal “Sun Yalang”

es sellado porla apoderada encar:

gada Zhou Hongju,_an. La lraduc*

5
icio

En

ción española agregada al ante-
rior ((HUAWE1 TECHNOLOGIES
CC.LTO.RESOLUTION OF BOARD
OF SGENERAL POWER )) corres-
pende! al contenido del original

en inglés. Nolaría Publica de
Shenzhen la Ciudad ae Shenzhen
Provincia de Guangdong República
Popular China Notaria: Jiang
Xiaohang 18 de diciembre de 2014,
OFICINA —CONSULAR DEL
ECUADOR EM CANTÓN
LEGALIZACIÓN DE FIRMA No.
11/2015
Quien suscriba ERIKA
MARIELLA MOLINA RODRIGUEZ
CONSEJERO CONSUL GENERAL
en la Ciudad de CANTON, CHINA
certifica gue la (lrma de YONGPING
LUO, DIRECTOR ADJUNTO
DE LA OFICIMA DE ASUNTOS
EXTERIORES DE GUANGDONG
que aparece en esle documenlo

original, es la misma que consla

enlos registros de esle Consulado
por lo tanto, cerlíflca que es
auléniica, a fin de que el indica-
de documento de fé pública en el
Ecuador. CANTON, 8 de Enero del
2015. ERIKA MARIELLA MOLINA
RODRIGUEZ CONSEJERO
CONSUL GENERAL.
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO:

 

contidhLpos!

CERTÍFIC
* dello, 

PROTO
RESOLUCIÓN.

SSOMPAÑÍA
ESPCO, LTO,

  

DE REPRESENTANTE LEGAL DE
HUAWEJ TECHNOLOGIES CO.
LTD.. A FAVOR DEL SEÑOR WANG
CHUNXIANG, EN IDIOMA INGLÉS
Y ESPAÑOL, debidamente sellada *
y firmada, en Quito, a veinticcha
de enero de dos mi quince ARO.” *

Dr. Santiago Suerrán Ayala
Notaria Trigésimo Quinto del
Distrito Metropolitano de Quita, **
RESOLUCION No, SOY IRO *

DRASD.SAS.2015. 0306
Dr. Camilo Valdivieso Cueva

INTENDENTE ' DE COMPAÑÍAS > *

DE QUITO -

CONSIDERANDO -

QUE junio con la solícilud para su

aprobación se han presentado a

esle Despacho ires teslimoanios

de la prolocolización eleciuada

en Je Notaria Trigésima Quinta

del Distrito Metropolitano de

Quíla, el 28 de enero del 2013,

que canliene el Poder que la

Compañía Extranjera HUAWEI

TECHNOLOGIES CO. LTO.. de
nacionalidad china, domiciliada en

el Ecuador -medianle Resolucion

No. 2290 de 15 de agosto del 2002.

inscrita en el Registro Mercan!il del

Distrilo Metropolitano de Quilo, el

20 de agosto del 2002, a través

del Representante Legal, confiere

e lavar del señor Chunxiang Wang,

de nacienalidad china;

QUE la Subdirección de Acios

Socielarios mediante memorando

No SCV.IRQ.DRASO.SAS.2015.025

de 11 de febrero del 2025. ha emni-

tido informe lavorable sobre la

suficiencia de los decumenlos

conslantes en la protocolización

señalada; y, .

En ejercicio de les alribuciones

asignadas mediante Resoluciones

Nos. SC-1AF-DRH-G-2011-186- de

15 de marzo de 2011, y, ADM-14-

006 de 6 de lebrero del 2014,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO, CALIFICAR

de suficientes los documentos

olorgados en el exterior constan-

tes enla protocolización electuada

en la Notaria Trigésima Quinta del

Distrilo Melrapolitano de Quito, el

28 da enero del 2015, alinentes al

Poder que la Compañía

Exiranjera HUAWEI!

TECHNOLOG!ES CO. LTD, de

nacionalidad china, a través del

Representanle Lega! conílera a

tavor del señor Chunxiang Wang.

«de nacionalidad china.

ARTICULO SEGUNDO OISPONER

que la Nolarla Trigésima Quinta

del Distrito Metropolitano de Quito

tome nota el margen de la pro-

tocolización de 28 de enero del

2015 que contiene el Poder otor-

gado a lavor del señor Chunziang

Wang, del contenido de la presente

Resolución, y siente las razones

respectivas,

ARTICULO TERCERO DISPONER

que el Registrador Mercantil del

Distrilo Melropolllano de Quila; a)

inscriba el mencionado Poder junto

con esta Resolución te) Tame nota

de estos documentos al margen de

la inscripción dei permiso para apa-

- rar en el Ecuador de la Compañia

DAam . y :

i

gación
LA JUNT? Ae JUNTA >

Extranjera da nacionalidad china

HUAWEI TECHNOLOGIES CO. LTD,

de 20 de agosto del 2002; y. a)

Siente las razones respectivas

ARTICULO CUARTO DISPONER

que el lexta inlegro del Poder, con

las razones respectivas se publi-

quen, por una vez, en uno de los

periódicos de mayor circulación

en el Distrilo Metropolitano de

Quito, domicilió de la sucursal de

la Compañia Extranjera HUAWEI

TECHNOLOGIES CO. LTD.

CUMPLIDO le anterior, remitase

5 este Despacho copia certificada

de la protocolización respectiva.

COMUNIQUESE.- DADA y firma-

de en el Distrilo Melropolilane de

Quito, 12 FEB, 2015
Dr. Camilo Valdivieso Cueva

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS

DE QUITO
Factura: 002-002-0C00000382

20151701035000028

NOTARIC(A) GUERRON AYALA

SANTIAGO FEDERICO

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA
DEL CANTON QUITO

  

RAZÓN MARGINAL Na

201581701033000026

FRTRIZ
TIPO DÉRAZON:

       

:

7 PODER QUE LA COMPAÑIA

o :
| PROTOCOLIZACION DE LA

|

|
|
|

[CALIFICAR DE SUFICIENT
DOCUMENTOS CTORGADOS EN

EN LA PROTOCOLIZACION
EFECTUADA ANTE El SUSCRITO

NOTARIO, —ATINENTES AL

- HUAWEI TECHNOLOGIES CO

"LTD. CONFIERE A FAVOR DEL SR.”

 CHUNXIANG WANG.—
ACTO O CONTRATO: 7

 

RESOLUCION DE LA JUNTA

DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA” - .

HUAWE! TECHNOLOGIESCO.UTO,

DEFECHA 28 DE NOVIEMBRE DEL
AÑO 2014,
FECHA DE OTORGAMIENTO: 28
DE ENERO DEL.2015
NUMERO DE PROTOCOLO: 2015-

17.01-35-P00328
OTORGANTES
OTORGADO POR .
NOMBRES/RAZON SCCIAL

HUAWE! TECHNOLOGIES CO. LTD

TIPO INTERVINIENTES

REPRESENTADO POR

DOCUMENTO DE IDENTIDAD

Rue
Nao. IDENTIFICACIÓN

1791845722001

A FAVOR DE
NOMBRES/RAZON SOCIAL
TIPO INTERVINIENTE

* DOCUMENTO DE IDENTIDAD
No, IDENTIFICACIÓN
TESTIMONIO
ACTO G CONTRATO: MEDIANTE
RESOLUCION. No SCV.IRQ.

DRASD.SAS.2015.0306, EMITIDA

POR EL DR. CAMILO VALDIVIESO
CUEVA, INTENDENTE D£
COMPAÑIAS DE' QUITO. DE
FECHA 12 DE FEBRERO DEL.

2015, RESUELVE "CALIFICAR DE

SUFICIENTES LOS DOCUMENTOS

OTORGADOS EN EL EXTERIOR.

FECHA DE OTORGAMIENTO:19 DE
FEBRERO DEL 2015
NUMERO DE PROTOCOLO:
¿20151701035000026

UNOTARIC(A)
¡ SANTIAGO FEDERICO

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA DEL
CANTÓN QUITO
HAY FIRMA Y SELLO
TRÁMITE NÚMERO: 10813
REGISTRO: MERCANTIL DEL
CANTON: QUITO .
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA

INSCRITA LA RESOLUCION
APROBATCRIA,ASI COMO LA
ESCRITURA. Y/0

PROTOCOLIZACION QUE SE

PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO,
CUYO DETALLE SE MUESTRA A
CONTINUACIÓN:
L RAZÓN
INSCRIPCIÓN DEL: PODER
GENERAL APROBADO

POR RESOLUCIÓN DE LA

SUPERINTENDENCIA

—

DE
COMPAÑÍAS
NÚMERO DE REPERTORIO: 757%

FECHA DE INSCRIPCIÓN:
13/02/2015
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 798

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO
MERCANTIL

GUERRON

DE

2. «DATOS DE LOS

INTERVINIENTES:

identificación: 644715350

Nombres: WANG CHUXIANG

Canton de Domicilio: Quilo

Calidad en que comparece:

APODERADO

Estado civil; No Determinado

 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

NATURALEZA DEL ACTO O
CONTRATO PODER GENERAL
APROBADO POR RESOLUCIÓN

DE LA SUPERINTENDENCIA DE
COMPAÑÍAS
FECHA ESCRITURA; 28/01/2015
NOTARÍA: NOTARIA
TRIGESIMA QUINTA
CANTON: QUITO
N. RESOLUCIÓN:

SA5.2015,0306
FECHA RESOLUCIÓN:
12/02/2015.
AUTORIDAD QUE APR :
INTENDENTE DE COME)
QUITO ¿P
NOMBRE AUTORIDAD
LA RESCLUCION É
CAMILO VALDIVI

A

REscLucIóN:Scving.oñaso.

EL EXTERIOR Y CONSTANTES .

   

  
   

 

| APLICA

  

HUAWEI TECHÑCLOGIE

 

; 5, DATOS ADICIONALES! ***
SE OTORGA PODER AL SEÑOR

l CHUNXIANG WANG.- SE TOMO" ”

     

  

REGISTRO MERCANTIL DE FECHA
20 DE AGOSTO DEL 2002.-
CUALQUIER ENMENDADURA,

| ALTERACIÓNOMODIFICACIÓN AL
- VTEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE
¡SE ENCUENTRAN EN BLANCO
NO SON NECESARIOS PARA
LA VALIDEZ DEL PROCESO
DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA
NORMATIVA VIGENTE .
¿FECHA DE EMISIÓN: QUITO ;

13 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO

DE 2015
AB, —JENIFFER
FIGUEROA ROBLES
REGISTRADOR MERCANTIL DZL

CANTÓNQUITO
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6

DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR

DE VILLARCEL
Hay firma y sello
PACIO3239!3

PATRICIA

 

  
  

   

    



 

   
 

especial presentar contestar
cualquier demanda y ejecutar las
abligaciones contraidas, así como
representar a Sucursal en procesos

preconiractuales y contractuales

públicos y privados.
D. Otorgar, delegar y-revocar
poderes a nembre de la Sucursal.
El Apoderado está autorizado para

suscribir este poder y deiegar su *
mandalo, lotal e parcialmente,
a lavor de una o Más persanas.
Cuando el Apoderado delegue

sus poderes y substiluya su
mandalo, queda entendida que
se reserve los poderes delegados
para ejercerlos cuando lo crea con-

veniente La ausencia tempora! 9
2ermanente del Apoderado del
Ecuador no será 'molivo para

lerminación de las obligaciones
y delegaciones de esle mandato
que se pudieren haber efectuado.

i). Suscribir cuentes documentos
sean necesarios para la oolención
de visas para la permanencia ¡egal
en la República del Ecuador de
Labajadores extranjeros, los
cuales incluyen pera sin limilar-
se a solicitudes de visa, garanlias
económicas, cartas de auspicio o
de traslado cerlilicaciones, entre

Otros.
k). Abrir y cerrar cuentas ban-
carias, constar como firma
autorizada, designar, o semover

firmantes en representación de la
Sucursal en cualquier institución
financiera en Ecuador,
1) Suscribir declaraciones tribu-
tarias U cualquier documen-
lo requerido por autoridades

tributarias.
m). Ejercer cualquier otra actividad
requerida porla Sucursal para ejer-
cer su actividad en el pals incluidas
las facullades establecidas en la
Lay de Compañías para este lipo de
apoderadas sin limitación alguna
Aprobado y firmado'en represen-

tación del socio; *
Sun Yafang
Huawei Investment £: hálding Co.

Ltd, .
ACTA NOTARIAL (Traducción)

(2014) Sz.zí. No.155291
Solicitante: Huawet Technologies
Co.,Lld, domicitlo: Edificio

Administrativo de Huawei, Banlian.
Distrilo de Longgang, Sherizien.

Representante Legal: Sun Yalang.
femenino, nacida el 18 de octubre

ce 1955, número de idenliaad de
ciudadana: 110108195510188520.
Apoderada Encargada: Zhou
Bongjuan, fernenina, nacida el 19
de noviembre de 1973, número
de identidad de ciudadano:

432503197911197028. Materia:

sello
Por la presente doy le de que

Z=ou Hongjuan, ¿a apoderada
encargada de Huawei Technologies

  

 

Ca..Ltd, se ha personado en nues-
tra notaría el 17 0e diciembre de
2014, confirmó ante mí que el
sello de "Huawei Technologies
Co.Ltd” que aparece en el ante-
rior ((HUAWE' TECHNOLOGIES
CO..L7O.RESOLUTION OF BOARD
OF SHAREHCLDERS)) es sellada
por la apoderada encargada Zhou
Hongjtan, el sello de firma de la
representante legal “Sun Yafang”

es sellado por la apoderada encar-
gada Zhou Hongju_an. La traduc-
ción española agregada al ante-
rior ((RUAWE! TECHNOLOGIES
CO..LTO.RESOLUTION OF BOARG
OF SHAREHOLDERS)) corres-
ponde! al sonlanido del original
en inglés, Notaría Pública de
Shenzhen la Ciudad de Shenzhen

Provincia de Guangdong República
Popular China Notaria: Jiang
Xisohang 18 de diciembre de 2014.
OFICINA
ECUADOR EN CANTÓN
LEGALIZACIÓN DE FIRMA Na,
92/2015

Quien suscriba ERIKA

MARI LA MOLINA RODRIGUEZ
EEconsul GENERAL

n Sa SegocaNTon CHINA

certilica que !a (í e YONGPING
LJYO, . DIRECTORS” ADJUNTO
¿DE-LA OFICINA DESÁSUNTOS
EXTERIORES DE cubfigncno

   

  

CONSULAR DEL...

  
 

queaparece en este. documento

original, es la misma-queconsta

enlas regist de este Cánsutad
parlo tanto, certifica que £es gutén-

tica, a fin de qué eleindicado.ydocu-
mento de fé pública.eñalEcuador,
Canton 8 de Enero del 2015. ERIKA
MARIELLA MOLINA RODRIGUEZ
CONSEJERO CONSUL GENERAL-
En uso dela lacultad concedida por
el numeral 5 del Art18/de la Ley

Notarial doyfe quelá
que anteceden en 4 lojásguardan
conlormidad -can el documento
que me Tue exhibido. Dr. Santiago
Guerrón Ayala , Notario Trigésimo
Quito.'D.M, Quita. 28 Enera 2015.

 

 

  

"ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO:

2015-17-01-35-P000328
PROTOCOLIZACIÓN:- A peti-
ción del Abogado Carlos Julio
Balseca, con malricula profesional
número diecisiete guión dos mil
once guión ochocientos sesenta
y siete, del Foro de Abogados de
Pichincha, en esta lecha . y en

diez fejas útiles, incluida ¡a peti-
ción, prolacalizo en el Registro

de Escrituras Públicas a mi cargo,
la resolución de la Junta de

Socios de la compañía HUAWE!
TECNOLOGIES CO. LTD, de fecha

28 de noviembre del año 2014,
se confiere el Poder General a”
lavar del señor Wang Chunxiang;
y el Poder General otorgado
por Sun Yalang, en calidad de
Reoresentanle Legal de HUAWEI
TECHNOLOGIES CO. UFD., a favor
del señor Wang Chunxiang, en
idioma inglés y español, que ante-
cede.- Quito, a veintiocho de enero

de cos mil quínce.- A.P.C,
Dil: 8 COPIAS DR. SANTIAGO
GUERRÓN AYALA .
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO
DISTRITO METROPOLITANO DE

QUITO
GENERAL POWER
CNOCZIP20141128-99
Ms. Sun Yafang, as the Legal
Representalive ol Huawei
Technolegies Co., Ll. (hereinafter
referred as lhe “Company"”) hereby
granis a General Power to Mr. Wang
Cuiunxlang, Chinese, veth passporl
No. 644718350 constituting nin as
true and General Representative
o! Huawei Technologies Ca. Lid.

cuador Branch (hereinaller
referrea as lhe “Branch") in the
Republic af Ecuador wilh lhe
loilawing powers:
a) To execule all the rights and

juififl all he oblígalions that lhe
Branch now has or may acquire

“inThe Tulure in the Republicoí
Ecuador,
b) To administer the atfalrs af the
Branch in Republic of Ecuador, as
well as sign, execule and enforce

the execution af all contracts, Ims-
truments, conventions and agree-
menta, including bul not limited ta
sale or purchase af assets cl lhe
Branch or other ways of property
transíer,

c) Ta appolat, remove, sanction,
and-execute in relation to emplo-
yees ol the Branch any right or
privilege thal he Law indicales ta
the Branch, whether they ara per-
manent employees or temporary
employees and confer all powers
and functions deemed  neces-
sary for the efficient administra-
tive management ol the Branch.

Determine wages and salaries of
such employees, and change or
modify at any time powers confe-
rred to them.
d) Carry out the. payment of
amounts owed by the Branenand
recover the credits with powers ta
receive the, meney or o pajects
owed lo lhe Branch and issue tne
corresponding receípts.
2) Reoresent the Branch beforeall

kind of afficials and authorities,
venether they are executive, adrmi-
nistrative, judicial or sectional.

f) Initiate legal -actions. sue, exe-
cute, abandon, defend, OPpose,

reprímand, terminalea, transact,

mediate, negolíate, compromise,

submit ta arbitration, submit any

tocdpias -

  

  

|

1:
|
!

:

  

¡degal action, trial. appeal, demand

or claim lar affairs ol any. nature
wh , with all sorts of acmi-

nistrative or judicial authorities
without restriction of any kind. For
this purpose, all the legal powers,

" including those covered by see-
tion forty-lour oí he Code af Civil
Procedure for judicial prosecutors,
and the power lo appoint judical

of the Branch are granted to the
¡ Attorney in Law. Consequently,

¡the Attarney may, 3mong athec
powers, lo present and delend
an action, píocedure evidence
and witnesses and any evidence
Ural this permitted and regulated
by Ecuadorian law, and challenge
and protest opponents and jud-

ges, commit, submit the dispute,
answer interrogalories and abide
by casting vote, and receive lhe
object relerced to the action or take
possessian afit
g) Ta exercise lle powers given
to the atlorney ana conduct the
business of the Branch through
Ao

ils agents, brokers, custodians,
managers, or others, and paia in

the manner in which the Attorney
deem appropriate [or the proper
administrations of the Branch
Ecuaden

h) The general, the Company
grants to the Atomey, the broadest
powers so that on behalí and in
representation of the Branch sign

ana executeal! the acts of business

management and representation

of the Branch in the Republic of
Ecuador, and to specially present
and answer any cralm and execute
the acquired ebligations and repre-
sent the Branch ín bidding proce-
dures private or public,

i) Grant, delegate and revolke
- powers on behalf of the Branch. *
The Attorney is authorized lo sign
the power and delegate lts arder, in

wncle or part, lor one or more per-
sons. When the Attorney delegates
its powers, il is understocd that
he retains the delegated powers to

execute them whenever he consi-
ders necessary. The temporary ar
permanent absence ol Ecuador's

Attorney shell not be graunds for
termination of the substitutions
and delegations of this mandate

that may have been done,
DSign alí necessary documents, to
obtain visas for legal residence to
foreign workers ín the Republic al
Ecuador, which include but not
limited: visa applications, econo-
mic guarantees, sponsorship or
transfer letters, certification, ete.
k) Open and close bank accounts,

recorded as authorized signatura,
appoini dr remove signatory, en
behaltof the Branch In any financial
Institution in Ecuadar.
1) Sign any tax declaratian or docu-
ment requested by tax authorities.
m) Any olher activity required by
the Branch lo execúle its activities
in Ecuador territory, including the
powers established by Companies
Law lor this type of Attorney
without any limitation.
¿Sun Yafang Legal Representative :

Huawei Technolagies Co., Ltd. Date
this on Novembre 28,2014
PODER GENERAL
CNOO021P20141128-99
Yo, Sun Yafang, en mi calidad de
Representante Legal de Huawei
Technologies Co..Ltd. (en sdelan-
tela "Compaáñía”), otorgo un poder
general 3 favar del señor Wang
Chunxiang, de nacionalldad China
portador- del pasaporte número
644716350, a fin de que repre-
seme a Huawei Technologies Co.,
Ltd. Sucursal Ecuador (en adelante .
la “Sucursál”), con las siguientes
atribuciones:

a). Ejecutár todos los dere.
cumplir con todas lesbi
nes qué la Sueurs EE
o pueda adquirir ñ

República del PS

»aminaq9”ne,

 

lawyers, advocates or procurators :

de la Sucursal en la República

del Ecuador, así como suscribir,

Sá

27Cue   

ejecutar y exigir la ejecución de

todos los contratos, instrumenlos, -:

convenios y acuerdes, incluyendo
pero sin limitarse o compra a venta

de activos de la Sucursal y otras
formas de enajenación, —*
c). Nombrar, remover, sancionar y
ejercer lrente a los empleados de
la Sucursal cualquier otro derecho
o privilegio que la Ley le señale ala

Sucursalya sea que los empleados
sesn permanentes a lemporaies y

conferirles a los empleados cuan-

tas facultades y funciones estime

necesarias para el buen manejo

administrativo de la Sucursal. Fijar

los salarics y remuneraciones de *
dichos empleados, y cambiar a .
variar en cualquier tiempo las
atribuciones a ellos conferidas.
d). Ejectuar el pago de dineros

adeudados por la Sucursal y
cobrar sus créditos, con poderes *
para recibir el dinero a jos objetos
adeudados a la Sucursal y emitir
los recibos correspondientes.
e). Representar a la Sucursal ante
toda clase de funcionarios y auto-
ridades, ya sean éslos ejecutivos,

administrativos, judiciales o sec-

cionales. . 7770 TT
N. Inictar acelones legales, dernan-
dar, ejecutar, abandonar, defender,

oponerse, reconvenir, lerminar,
transar, mediar, negociar, compro-
melerse, somelerse a arbitraja,
presentar cualquier acción legal,

juicio, aselación, demanda 9
reclamo sor asuntos de cualquier
naturaleza que fueren, con toda

clase de auteridades administra-
tivas o judiciales sin limitación de
ninguna especie, A estos efectos;
se le otorga al Apoderada todas +

las facultades legales, Incluyen-"*
de aquellas contempladas por
el artículo cuarenta y cuatro del
Código de Procedimienta Bivil
para los procuraderes judiciales,
así como la facultad de designar
abogados, defensores o procura-,
dores judiciales de la Sucursal.
Consecuentemente, el Apoderado
podrá, entre otraz facultades,

presentar y contestar demardas,

producir evidencias y testigos, así

como cualquier prueba que per- -
rrita y regulada por la legislación
ecuatoriana, e impugnar y recusar
adversarios y jueces, tomprome-
tersa, someterel litigio, contestar
interrogatorios, y acatar el voto
diariamente, y recibir el objeto al
que se refiere la acción y lomar
posesión del mismo,
e). Ejercer los poderes confiados

al Apoderaco y llevar a cabo los
negocios de la Sucursal a través

 

de sus agentes, corredores, depo- *

silarlos, gerentes, u otras personas,
y femunerarias, en la forma que
el Apoderado considera apropiado
para la correcta administración de
la Sucursal en Ecuador.

h).En general, la Compañta confle-
re al Apoderádo los más amplios
poderes para que la nombre y en
representación dela Sucursal sus-
criba y ejecute tados los actos 8n_
gestión de los negocios y repre-
sentación de la Compañía en la
República del Ecuador, y en espe-
cial presentary contestar cualquier
demanda y. ejecutar las obligacio-
nes contraídas, así como repre-
sentar a la Sucursal en procesos
precontractuales y contraciuales
públicos y privados.
i). Storgar, delegary revocar pode-
res 3 nombre de la Sucursal. El
Apoderado está autorizado para
suscribir este poder y delegar su

mandata, iatal y parcialmente,
a favor de una o más personas.
Cuando el Apaderado delegue sus
poderes y substiluya su mandalo,
quedará enlendido que se reserve
Pa delegados para ejer-

di

»



  Dra. Ana Julia Solís Chávez

NOTARIA. .

RA ÑO. 2015-17-01-11-P00288
RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del Doctor

Miguel Carrera Proaño, con matrícula profesional número cinco mil

seiscientos treinta y cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha,

en esta fecha y en DIEZ Y NUEVE fojas útiles incluidas la razón,

incorporo al protocolo de Escrituras Públicas de la Notaria Décimo

Primera de este cantón a mi cargo, La Cuarta Copia Certificada

de los Documentos Relativos al Poder General otorgado por la

Compañía HUAWEI TECHNOLOGIES CO. LTD. En favor del

señor WANG CHUMAIANG que antecede. Quito, a veimte y

cinco de Febrero del año dos mil quince.- K.M.

  

 

VILA SOLÍS CHÁVEZ
VÍA PRIMERA DE QUITO

 

o 2da.e
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SEnotaria Iquita.com.ecr.  



Lina ÍA LATE NOTARÍA:
OTARÍA Dra, Ana Julia So ECM|

  

      

IMAPRIMERA NOTARIA PRIME
ANTONQUITO uo:

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la protocolización -
del PODER ESPECIAL, otorgado por LA COMPAÑÍA HUAWEI

TECBNOLOGIES CO. LTD., a favor de EL SEÑOR WANG

CHUNXIANG, debidamente sellada y firmada en los mismos lugar y

día de su protocolización.- K.M.

 

   LA SOLÍS CHÁVEZ
PRERÍERA DE QUITO

         Z Es :

Nx % . A 7, - ¿Oo — e e
Direcclópe emircadiivalos B4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso
5 “Télets.: 2560-597 / 2546-770 | 0969062615 Quito - Ecuador

web: www.notarial lquito.com.ec email: ajsOnotarial! quito.com.ec
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2015-17-01-35-00074

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello, confiero esta

DÉCIMA SÉPTIMA COPIA CERTIFICADA DE LA

PROTOCOLIZACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE LA JUNTA

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA HUAWEI TECHNOLOGIES

CO., LTD. DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DEL 2014, SE

CONFIERE EL PODER GENERAL A FAVOR DEL SEÑOR

WANG CHUNXIANGY EL PODER GENERAL OTORGADO

POR SUN YAFANG, EN CALIDAD DE REPRESENTANTE

LEGAL DE HUAWEI TECHNOLOGIES CO., LTD. A FAVOR

DEL SR. WANG CHUNXIANG, LA RESOLUCIÓN N?

SCV.IRO.DRASD.SAS.2015.0306 DE FECHA 12 DE

FEBRERO DE 2015, LA RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL

PODER GENERAL. Y RESOLUCIÓN DE LA

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS y LA PUBLICACIÓN

EN EL DIARIO LA HORAREALIZADA EL 25 DE FEBRERO

DE 2015, DEL TEXTO INTEGRO DEL PODER GENERAL

REFERIDO, debidamente sellada y firmada, en Quito, a

cinco dermarzo dedos mil quince.- A.P.C.
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Factura: 002-002-000000999

 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20151701035000074

20151701035000074

 

 

NOTARÍO OTORGANTE: OR, SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO
 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA A VIGESIMA
 

ACTO O CONTTRATO:

 SENERAL OTORGADO POR SUN YAFANG A FAVOR WANG CHUNXIANG 
PROTOCOLIZACION DE RESOLUCION DE LA JUNTA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA HUAWEI TECHNOLOGIES CO. LTD. DE

FECHA 28 DE NOVIEMBREDE 2014, 3E CONFIERE EL PODER GENERAL A FAVOR DE WANG CHUNXIANG Y EL PODER

 
 

OTORGANTES

NOMBRES/RAZON SOCIAL.

HUAWEI] TECHNOLOGIES CO,

LTD.

SOCIAL

* OTORGADO POR

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD

REPRESENTADO POR RUC |

o A FAVOR DE

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD

4

No,

1791845722001

 

 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 05 DE MARZO DE 2015
 

NOMBREDEL PETICIONARIO: CARLOS TOMAS GUTIERREZ AGUIRRE
 

N* IDENTIFICACIÓN DEL

PETICIONARIO:   0502905787  
 

 

| OBSERVAGIONES:

 

JA.P.C.

 

 

cia A LX
NOTARÍA TR GESIMÍÁ QUINTA DEL CANTON QUITO

 
Lo, MES
Usésimo QU



        
Factura: 002-002-000003144 20151701035P01013

PROTOCOLIZACIÓN 20151701035P01013

FECHA DE OTORGAMIENTO: 23 DE ABRIL DEL 2015

OTORGA: NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: RESOLUCIÓN DE LA JUNTA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA HUAWE!| TECHNOLOGIES CO. LTDA., DE 93-03-

2015, REVOCANDO EL PODER GENERAL OTORGADO A FAVOR DE ZHANG ZHIXIONG, AUTORIZA A WANG CHUNXIANG, APODERADO GENERAL A SUSCRIBIR
DICHA REVOCATORIA. ( D!:3 COPIAS)

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO:6

CUANTÍA: INDETERMINADA

 

 

 

  
 

   

A PETICIÓN DE:
NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN

HUAWE! TECHNOLOGIES CO. eFPRESENTADO POR WANG CHUNXIANG RUC : 1791845722001

OVACIONES. A BETICIÓN DEL AB. CARLOS JULIO BALSECA, CON MATRÍCULA PROFESIONAL NUMERO DIECISIETE GUIÓN DOS MIL ONCE
: GUIÓN OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE DEL FORO DE ABOGADOS DE PICHINCHA, QUE ANTECEDE.-  
 

 

 

A NOTARIO(A) SUPLENTE LORENA TATIANA PRADO MARCiAL

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO

AP: 2807-DP-UPTH
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-SEÑOR NOTARIO

De conformidad con el artículo 18, numeral 2 de la Ley Notarial, sírvase protocolizar en su Registro a

su cargo los siguientes documentos:

e Resolución de la Junta de Socios de la Compañía Huawel Technologies Co., Ltda. Con fecha 3 de

Marzo de 2015, revocando el poder general otorgado a favor del señor ZHANG ZHIXIONG,

ciudadano chino, el cual fue inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 15 de abril de

2013,

e Se autoriza al señor Wang Chunxiang, apoderado general de Huawei Technologies Co., Ltda.

Sucursal ecuador a suscribir todos los documentos relativos a dicha revocatoria a fin que se

cumpla la voluntad de los socios

Una vez protocolizado los documentos mencionados, solicito se me confiera 3 copias de la

protocolización.

    

Atentamente, J

A L /

Ab. Carlos Juli     
Mat. 17 Lba1086

Forg de abogados

(GaetIrón
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HUAWEI TECHNOLOGHES CO., LTD. —
RESOLUCIÓN DE LA JUNTA DE SOCIO

CNO0215201503034

De conformidad con la legislación de la Compañía de la República Popular Chuna y

los estatutos sociales de la misma, la Junta de Socios de Huawei Technologies Co.,Ltd.

(en adelante referida como HUAWED), una compañía domiciliada en el Edificio
Administrativo de Huawei, ubicado en el Distrito de Bantian Longgang, ciudad

Shenzen, provincia de Guandong, República Popular China, debidamente

representada por la señora Sun Yafang en su calidad de Representante Legal, el 3 de

marzo de 2015, ha adoptado la siguiente resolución:

RESOLUCION DE LA JUNTA DE SOCIO — Por unanimidad es voluntad del socio:

Revocar Poder General otorgado a favor del señor ZHANG ZHIXIONG, ciudadano

chino, portador del pasaporte número (54066056, el cual fue inscrito en el Registro

Mercantil del Cantón Quito el 15 de abril de 2013.

Se autoriza al señor Wang Chunxiang, Apoderado General de Huawei Technologies

Co.,Ltd. Sucursal Ecuador a suscribir todos los documentos relativos a dicha

revocatoria a fin de que la voluntad de los socios surta plenos efectos en la República

del Ecuador, se notifique a la Superintendencia de Compañías sobre el particular y se

tome nota al margen de las escrituras de protocolización de dicho poder.

Aprobado y firmado en representación del socio,

   Sun Yafeng

  



ACTA NOTAR]
: (Traducción)

 

: (2015) Sz.zi. No.43294
 

Solicitante: Huawei Technologies Co.,Ltd, domicilio: Edificio

Administrativo de Huawel, Bantian, Distrito de Longgang, Shenzhen.

" Representante Legal: Sun Yafang, femenino, nacida el 18 de

EE octubre de 1955, Carnet de Identidad de Ciudadano No:

= 110108195510188520.
¿Apoderada Encargada: Zhou Hongjuan, femenino, nacida el 19 de

¿de 1979, Carnet de Identidad de Ciudadano No:
7911197028.

“Materia: sello.

Por la presente doy fe de que Zhou Hongjuan, la apoderada

  

   

  

 

 

2. _ encargada de Huawei Technologies Co.,Ltd, se ha personado en nuestra

: =" notaría el 23 de marzo de 2015, confirmó ante mí que el sello de

== “Huawei Investment Holding Co.,Ltd” que aparece en el anterior 

(HUAWEI! TECHNOLOGIES CO.LTD. RESOLUCIÓN DE LA JUNTA DE

SOCIO) es selladoporla apoderada encargada Zhou Hongjuan, el sello

E de firma de “Sun Yafang” es sellado por la apoderada encargada Zhou

Hongjuan. o
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Notaría Pública de Shenzhen

la Ciudad de Shenzhen

Provincia de Guangdong

República Popular China

Notario: Jiang Xiaohang

24 de marzo de 2015
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de Relaciones Extericres

REPÚBLICA csuanon

OFICINA CONSULAR DEL. ECUADOR EN CANTÓN y Movidad Hignora

Siero

 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N” 139/2015

Quien suscribe SALO IGNACIO FRAGA FIGUEROA, TERCER SECRETARIO VICECONSULen la Ciudad
de CANTON, CHINA, certifica que la firma de YONGPING LUG, DIRECTOR ADJUNTO DE LA OFICINA DE
ASUNTOS EXTERIORES DE GUANGDONG que aparece en este documento original, es la misma que
consta en les registras de este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado
documento de fé pública en el Ecuador.

CANTON,10 de Abril del 2015
a

GALO IGNACIO FRAGA FIGUEROA
TERCER SECRETARIO VICECONSUL

Arancel Consular: 111 15.8

Valor: US$ 50,00

LEG<<S>> <<CANTON>> <<802507>>   Legalización de firma en otros documentos (personas jurídicas)
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2015-17-01-35-P001013

Se protocolizó ante mi, y en fe de ello, confiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE PROTOCOLIZACIÓN

DE LA RESOLUCIÓN DE LA JUNTA DE SOCIOS DE LA

COMPAÑÍA HUAWEI TECHNOLOGIES CO., LTDA. CON

FECHA 03 DE MARZO DE 2015, REVOCANDO EL PODER

GENERAL OTORGADO A FAVOR DEL SEÑOR ZHANG

ZHIXIONG, INSCRITO EN EL REGISTRO MARCANTIL DEL

CANTÓN QUITOEL 15 DE ABRIL DE 2013, SE AUTORIZA

AL SEÑOR WANG CHUNXIANG, APODERADO GENERAL

DE HUAWEI TECHNOLOGIES CO., LTDA. SUCURSAL

ECUADOR A SUSCRIBIR TODOS LOS DOCUMENTOS

RELATIVOS A DICHA REVOCATORIA A FIN DE QUE SE

CUMPLA LA VOLUNTAD DE LOS SOCIOS, debidamente

sellada y firmada, en Quito, a veinte y tres de abril de dos

e

mil quince.- A.P.C.
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DRALORENA PRADO MARCIAL
NOTARIA SUPLENTE S HRIGESIMO10 GQDISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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Factura: 002-002-000001980 -20151701035D01042

FIEL COPÍA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20151701035D01042

RAZÓN:De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que correspende(n) a PASAPORTE DEL SR. WANG CHUNXIANG y que me fue

exhibido en 20 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 20 foja(s),

conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. ME PRESENTA UN EJEMPLAR COMPUESTO DE 2 HOJAS SE

ENTREGA 10 COPIAS La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) dcocumento(s) certifficado(s) es de

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 258 DE MARZO DEL 2015.

NOTA»O(A) SANTIAGO ¿Ao GUERRONAYALA

   

NOTARÍA SrCUÍNTA DEL CANTON QUITO

En uso de la facultad concediga por el ,
numeral 5 del Art. 18 deta 4Notarial,
doy fe que la totocopía qué “antecede,
guarda contormidad”con,e deumento
que me fuera exhibido.

Y 7%:   
   

Notsño-Trigésima Quirto - D, M. Quito

22 ABR, 201

 
 

 



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 7

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

 

Arapd

1 ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2015-17-01-35-P01215

3 Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA

4 COPIA CERTIFICADA de REVOCATORIA DE PODER

5 GENERAL que otorgó HUAWEI TECHNOLOGIES CO. LTD.

6 a favor de ZHANG ZHIXIONG, debidamente sellada y

7 firmada, en Quito, a cinco de mayo de dos mil quince.-
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12   13
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£ DE Sgfitiago Guerrón Ayala

15 N t 30 TrigésintoQuinto del Distrito Metropolitano de Quito :
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AS CPEEINTENDEMCECTA,a
ERESAASS  

RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2015- + 0976

Dr, Camilo Valdivieso Cueva
INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres
testimonios de la escritura pública otorgada en la Notaría Trigésima Quinta del Distrito
Metropolitano de Quito, el 5 de mayo de 2015, que contiene la Revocatoria de Poder que la
compañía extranjera de nacionalidad china, HUAWEi TECHNOLOGIES CO. LTD.,
domiciliada en el Ecuador mediante Resolución No. 3291 de 13 de febrero de 1973, inscrita

en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, el 20 de febrero de 1973, a través

del Secretario autorizado por el Directorio, dispone en relación del señor Martin William
Stone, de nacionalidad estadounidense;

QUEsin perjuicio de la presente calificación de Revocatoria de Poder, se mantienen como
apoderados los señores Hernando Porras Hernández y Alan Taylor Kent, para responder por
las obligaciones de la sucursal de la compañía en el Ecuador;

QUE la Subdirección de Actos Societarios de la Intendencia Regional de Quito mediante
memorando No. SCV-IRO-DRASD-SAS-2015-083 de 15 de mayo de 2015, ha emitido

informe favorable sobre la suficiencia de los documentos constantes en la escritura pública
señalada; y,

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. SC-IAF-DRH-G-
2011-0186 de 15 de marzo de 2011 y ADM-14-006 de 6 de febrero de 2014,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos constantes en la escritura
pública otorgada en la Notaría Trigésima Quinta del Distrito Metropolitano de Quito, el 5 de
mayo de 2015, atinentes a la Revocatoria de Poder que la compañía extranjera de
nacionalidad china, HUAWEI! TECHMOLOGIES CO. LTD., a través del Apoderado General
en Ecuador autorizado por la Junta de Socios, dispone en relación del señor Zhang Zhixiong,
de nacionalidad china.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaría Trigésima Segunda del Distrito
Metropolitano de Quito tome nota al margen de la protocolización de 26 de diciembre de
2012, que contiene el poder otorgado a favor del señor Zhang Zhixiong, del contenido de la
presente Resolución y, siente en las copias las razones respectivas.

ARTÍC LQOTERGERO.- DISPONER que el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de7
QuitasÉ) tome notHígtel.contenido de la escritura pública otorgada en la Notaría Trigésima '

ta del Distrito Meffopolitano de Quito, el 5 de mayo de 2015 que contiene la Revocatória,
del Podér. que la comparía extranjera de nacionalidad china, HUAWEI! TECHNOLOGIES €O/
LTDa E vésdelApoderado General en Ecuador autorizado por la Junta de Socios, dís ope

en relación gel señor Zhang Zhixiong, de nacionalidad china, al margen de su inscripción/de
15, dexabri'd 2013; b) tome nota de la revocatoria de poder que antecede al margen dba
inseripá; del.aermisoípara operar en el Ecuador de 20 de agosto de 2002 conferido a dicha
compañ ranjera? , £) siente las razones respectivas.
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ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el texto íntegro de la Revocatoria de Poder con las
razones respectivas se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación
en el Distrito Metropolitano de Quito, domicilio de la sucursal en el Ecuador de la compañía
extranjera HUAWEI TECHNOLOGIES CO. LTD.

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura pública
respectiva.

 

COMUNÍQUESE.- DADAy firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 78 E.

 

Dr. Camiió Valdivieso Cueva
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO

ONL/PVV
Referencia: 083

. Trám. 16020-0
- > Exp. 93391
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Factura: 002-001-000005408 20151701032000988

 

  
  

   

NOTARIO(Ay MARÍA GABRIELA CADENA LOZA

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO

RAZÓN MARGINAL N* 20151701032000988

RATRIZ  
   

 

TIPO DE

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

MUMERO DE PROTOCOLO:

  
   
   

OTORGANTES
: AA 7 “OTORGADOPOR. ITA ES

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DEIDENTIDAD No.
CEVALLOS CASALS DANIELAMARIA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1710935246.

in A APAMORE a o
SOCIAL - . INTERVINIENTE BOCUMENTO DE IDENTIDAD

TESTIMONIO

ACTO'O CONTTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

"NUMERO DE PROTOCOLO:

 

 

NOTARÍA-TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO

D.O.

Razón.- Dando cumplimiento al Artículo Segundo de la Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2015-

0976, de fecha 18 de Mayo del 2015, emitida por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en

la que resuelve CALIFICAR de suficientes los documentos constantes en la escritura pública otorgada en la

Notaría Trigésima Quinta del Distrito Metropolitano de Quito, el 5 de Mayo de 2015, atientes a la

Revocatoria de Poder que la compañía extranjera de nacionalidad China, HUAWEI TECHNOLOGIES CO.

LTD., a través del Apoderado General en Ecuador autorizado porla funta de Socios, dispone en relación del

señor ZHANG ZHIXIONG,de nacionalidad china., Siento razón de la misma, al margen de la respectiva

escritura matriz de PROTOCOLIZACIÓN DE LA COMPAÑÍA HUAWEI TECHNOLOGIES CO. LTD.,

celebrada ante esta notaria, con fecha 26 de Diciembre del 2012. La Notaria.-

Quito, a dieciséis de Julio dos mil quince.
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MERCANTIL
CUIITO
 

TRÁMITE NÚMERO: 49794

   
* 57812731 DELAS   

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REVOCATORIA DE PODERES DE COMPAÑÍA EXTRANJERAS

DE REPERTORIO: a "434519

DE O 07/2015

. DE Loa 3785

REGISTRO: dinos es LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL

 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:
NO APLICA ]
 

 

3. DATOS DELACTO O CONTRATO: "

NATURALEZADEL, ACTOoCONTRATO: “| REVOCATORIA DE PODERES DE COMPAÑÍA EXTRANJERAS

DATOS NOTARÍA: - NOTARIA TRIGESIMA QUINTA /QUITO ¿05/05/2015
' NOMBREDE LA EOMPAÑÍAr. HUAWEI TECHNOLOGIESCO. LTD.
: DOMICILIODE LA,COMPAÑÍAS; 0] QUITO

 

 

 

 

  
    

 

   

   
  

 

4. DATOS ADICIONALES:

LA COMPAÑIA REVOCA EL PODER CONFERIDO AL S

LA INSCRIPCIÓN N? 2790 DEL REGISTRO MERC

 

OMÓ NOTA AL MARGEN DE
TOMO133; Y, N* 1351

 

    



     
   SANTIAGO GUERRÓN

AYALA

¡OTARIO TRIGESIMO

QUINTO

DISTRITO

JETROPOLITANODE
QUITO

¿OCATORÍA DE PODER

GENERAL

IRGADA POR:

NG CHUNXIANG

JDERADO GENERAL DE

AWEI TECHNOLOGIES

LTD. :
AVOR DE: .

ANG ZHIXIONG

UVA NTÍA
¡ETERMINADA

5 COPIAS
2

el Distrito Metropolitano

Quito, capital de la

dública del Ecuador, hoy

20 de Mayo del dos mil

nce, ante mí, Doctor

NTIAGO FEDERICO

ERRÓN AYALA, Notario
résimo Quinto del Distrito

tropolitano 15 de Quito,

ignado mediante acción

persona! número UNO

ES CUATRO CINCO CERO

NTH- NB (13450-DNTH-

), de once de-diciembre

dos mil trece, expedi-

por la señora Directora

neral del Consejo de la
dicatura; comparece a la
ebración de la presente   

: escritura; el señor WANG
.CHUNXIANG, casado, en

su calidad de Apoderado

, General de la compañía
HUAWEI TECHNOLOGIES
ca. LTD., conforme consta
del poder que se agrega

como documento habili-.

tante. El compareciente

es de nacionalidad china,

inteligente en el idioma

castellano, mayor de edad,
domiciliado en la ciudad de
Quito, a quien de conocerle

doy fe, en virtud de haberme
presentado sus documentos
de ciudadanía, me solicita

que eleve a escritura pública -

la minuta que me preseñ-
ta, cuyo tenor literal que se

transcribe a continuación
es el siguiente: “SEÑOR
NOTARIO: En el registro

de escrituras públicas a

su cargo, sírvase insertar

una de la cual conste la

siguiente Revocatoria de

Poder General, que se otor- z
ga al tenor de las.siguien-

tes cláusulas:
COMPARECIENTE.
Comparece a la celebración

del presente instrumento,

el señor Wang Chunxiang,

en su calidad de Apoderado
General de Huawei

Technologies Ca., Ltd.,

conforme lo'acredito con la

copia del poder que adjunto,

ciudadano de nacionalidad

“china, domiciliado en la

  
SES: >
“Ro Quinto

 

- ciudad de Quito

PRIMERA: --

en el Registro Mercantil del

  

edad, inteligente delidioma

castellano, por los derechos-

que representa,SEGUNDA:

ANTECEDENTES.-" UNO.-

Mediante Resolución de
Junta Extraordinaria” de *

Socios de la compañía

Huawei Technologies Ca.,

Ltd., se decidió ' otorgar *
Poder General a favor del

señor Zhang Zhixiong, clit-

dadano de nacionalidad

china, portador del pasapor-

te número G CINCO CUATRO

CERO SEIS SEIS CERO

CINCO SEIS (654066056),

con la finalidad que repre-

sente a Huawei Technologies
Co., Ltd. Sucursal Ecuador.

DOS.- El veinte yseis de
diciembre del dos mil doce

en la Notaria Trigésimo

Segundo del Cantón Quito,

fue protocolizado el Poder
General otorgado a favor de*

Zhang Zhixiong, aprobado

por la Superintendencia de

Compañías el ocho de abril

del dos mil trece, inscrito

Cantón Quito el quince de

abril del dos mii trece. Á su
vez, la Protocolización del

PoderGeneral,la Resolución
de la Superintendencia

de compañías, la razó de

inscripción. del Registro

Mercantil del Cantón Quito

y la publicación por la pren-

sa, fueron protocolizados el

e

yorde

veinte y cuatro de abril del.
dos mil trecé, ánte el Notari

 

    

  

 

  
Trigésimo Segundo. TRES.-. e

Mediante Resolución de

Junta de Socios de la com

pañía Huawei Techriologie >.

Ca. Ltd, celebrada
tres de marzo dels
quince, por Unani
Junta decidió revocar el

Poder General otorgado al

 

señor Zhang Zhixiong, y *
se autorizó al señor Wang

Chunxiang a suscribirtodos *

los documen

señor Wang Chunxiang,en
su calidad de Apoderado
General de la compañía
Huawei Technologies Co., -

Ltd., debidamente autori-
zado, revocartotal y.expre-
samente el Poder General

otorgado a favor de Zhang
_ Zhinxiong, protocolizado el
veinte y seis de diciembre 7

-del dos mil doce, “aprobado

 

a cinco de mayo de dosmil

    

  

  

  

  

  

  

   

  

 

- Notario Trigésimo Segundo

del Cantón Quito, y se sen"

tarán las respectivas razo-

- nes. Usted señor Notario se

"servirá agregarlas cláusulas

derigor para laplena validez
«de este instrumento.-HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que gueda

GABRIELACADENAmisma quese halla firmada
por elAbogado Carlos Julio

Balséca, conmatricula pro- -*

fesional número diecisiete-

NOTARÍAquince.---
“DA:"SANTIAGO:GUERRÓN:

AYALA"

  
QUITO

TRIGÉSIMA|'
O >

dos mil once-ochocientos

sesenta y siete del Foro de

Abogados. Para la celebra-
ción de la presente escritu-

ra pública se observaron los
preceptos legales del caso y

leída que le fue al compare-

ciente integramente por mí

el Notario seratifica en ella y' -

: Notario Trigésimo”“Quinto

“NOTARÍA  TRIGÉSIMA-<
SEGUNDA DEL - CANTON
QUITO

firma conmigo en unidad de
acto de todo lo cual doy fe.-

WANG CHUNXIANG

APODERADO GENERAL DE. ACTO O CONTRATO .

HUAWEI TECHNOLOGIES FECHA DEOTORGAMIENTO:

CO. LTD, NUMERODE PROTOCOLO

PAS OTORGANTES

Hay una firma * OTORGADO POR

DR. SANTIAGO GUERRÓN

AYALA TIPO

—

INTERVINIENTE

NOTARIO  TRIGESIMO DOCUMENTO + “DE

QUINTO . - IDENTIDAD No.

DISTRITO: IDENTIFICACIÓN

METROPOLITANO - DE

.

CEVALLOS CASALS —

QUITO DANIELA MARÍA POR -

- Hay sello yfirma ¿SUS 'ROPIÓS DERECHOS

ESCRITURA PÚBLICA - CEDULA 1710935246+

NÚMERO 2015-17-01-35- ”
Po1215
Se otorgó ante mi, y en fe de

ello, confiero esta PRIMERA

COPIA CERTIFICADA de -.

del Distrito Metropolitano

de Quito

NOTARIO(A) MARIA

GABRIELA CADENA :

RAZON * MARGINAL: No z
20151701032000988
MATRIZ o
TIPO DE RAZON *

NOMBRES: RAZON SOCIAL

A FAVOR DE*
NOMBRES: RAZON SOCIAL

" que la compañía extranje-

DO2
Razón.
plimiento al

"Dando". cum- |
“Artículo *

   de.«Compañt i

Seguros,en la que resuelve 4

CALIFICAR de suficientes ,

tos “documentos*“constan-

tes en la escritura pública-

otorgada”“entáa Notaría"

Trigésima¡Quintadel Distrito .

Metropolitano deQuito, el5

de Mayo“de 2015, atinentes

a lá RevocatoriadePoder ;

 

 

ra de, nacionalidad ; China,

HUAWEI TECHNOLOGIES
co. LTD., a través del

Apoderado -*“Gefieral en
Ecuador atitorizado por, ta

JuntadeSocios.dispone, en :   
 
 
 

TIPO-

REVOCATORÍA DE PODER A ENTIFIC
GENERAL que otorgó
HUAWEI, TECHNOLOGIES e

CO. LTD. a favor de ZHANG

ZHIXIONG, “ debidamente -

7 INTERVINIENTE >
DOCUMENTO *- +
   

 

dos mil quince.

Hay una firma y sello

REGISTRO MERCANTIN

. DEL CANTON QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCION
1. RAZON DE INSCRIPCION

DEL: REVOCATORIA DE
PODERES DE COMPAÑÍA
EXTRANJERAS

NUMERO DE REPERTORIO:

34519

FECHA DE

INSCRIPCION:23/07/2015
NUMERODE INSCRIPCION:

3785
REGISTRO: LIBRO DE
REGISTRO MERCANTIL
2. DATOS DE LOS
INTERVINIENTES:
NO APLICA
3. DATOS DEL ACTO O

CONTRATO:
NATURALEZA DEL ACTO O
CONTRATO: REVOCATORIA
DEPODERES DECOMPAÑÍA

EXTRANJERAS
DATOS NOTARIA: NOTARIA
TRIGESIMA —QUINTA/
QUITO/0S/05/2015
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:
HUAWE! TECHNOLOGIES
CO. LTD.
DOMICALIO DE LA

COMPAÑÍA: QUITO
4. DATOS ADICIONALES
LA COMPAÑÍA REVOCA
EL POBER CONFERIDO AL
SR. ZHANG ZHIXIONG.- SE
TOMO NOTA AL MARGEN
DE LA INSCRIPCION Ne
2790 DEL REGISTRO
MERCANTIL DE 20 DE
AGOSTO DE 2002, TOMO
133; Y, No1351 DEL LIBRO
DE REGISTRO MERCANTIL
DE 15 DE ABRIL DE 2013.
CUALQUIER
ENMENDADURA
ALTERACION C
MODIFICACION AL TEXTC
DE LA PESENTE RAZON
LA INVALIDA. LOS CAMPOS
QUE SE ENCUENTRAN
EN BLANCO NO SOR
NECESARIOS PARA 1L£
VALIDEZ DEL PROCESO DE
INSCRIPCION, SEGÚN LA
NORMATIVA VIGENTE.
FECHA DE EMISION: QUITO
A 23 DÍA(S) DEL MES DE
JULIO DE 2015.
DRA. JOHANNA ELIZABETE
CONTRERAS LOPEZ
(DELEGADA-RESOLUCION
003-RMQ-2015>
REGISTRADOR MERCANTIL
DEL CANTON QUITO
DIRECCION DEL REGISTRO
AV. 6 DEDICIEMBRE N56-7€
Y GASPAR DE VILLAROEL
Hayfirma y sello

PACIOS416fta
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2015-17-01-35-P058341

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello, confiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE PROTOCOLIZACIÓN

DE LA ESCRITURA DE REVOCATORIA DE PODER

GENERAL OTORGADA EL 9 DE MAYO DE 2015, ANTE EL

NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DE QUITO, EN VIRTUD

DEL CUAL HUAWEI TECHNOLOGIES CO., LTD. REVOCA

EL PODER GENERAL OTORGADO A FAVOR DEL SEÑOR

ZHANG ZHIXIONG, RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS No. SCVS-IRQ-

DRASD-SAS-2015-000976, DE FECHA 18 DE MAYO DE

2015, RAZÓN MARGINAL No. 20151701032000988, ANTE

LA NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DE QUITO,

INSCRIPCIÓN DE LA REVOCATORIA DEL PODER

GENERAL EMITIDA POR EL REGISTRO MERCANTIL DE

QUITO CON FECHA 23 DE JULIO DE 2015, Y

PUBLICACIÓN DEL TEXTO INTEGRO DE LA

REVOCATORIA DE PODER CON LAS RAZONES

RESPECTIVAS, REALIZADAS EN EL DIARIO LA HORA CON

FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2015, debidamente sellada y

firmada, en Quito, a treinta de diciembre de dos mil   quince.- A.P.C.

Notario Trigésimo Quintodel Distrito Metropolitano de Quito
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No.SCVSARQO-DRASD-SAS-2015-083

Denominación: HUAWE! TECHNOLOS:58 CO. LTD.

Constitución Reforma de Sucursal Cambio Reactivación
Estatutos Domicilio:

Domiciliación Aumento Capital Prorroga Cambio Fusión

Denominación

Liquidación Transformación Poder Convalidación Revocatoria Xx

Notaría: Fecha:

TRIGESIMA QUINTA 5 DE MAYO DE 2015
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO ,

Fecha de Inscripción en el Registro Mercantil de Notaria:

la Domiciliación: TRIGESIMA PRIMERA

20 DE AGOSTO DE 2002 6 DE AGOSTO DE 2002,

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO DISTR:*O METROPOLITANO DE QUITO

Domicilio: Plazo: Capital:

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO USD$ 1'000.000,00

Apoderado: Abogado:

WANG CHUNIIANG CAR:.OS JULIO BALSECA

Aprobación: X1 Aprobación con: Negativa

a 7 7 7 ZE A : 4 Sn
No. y Fecha de Resolución: SCVS-IRQ-DRASD-SAS "015 209 76 de 005

Distrito Metropolitano de Quito, 14 de mayo de 2015 de ACUERDE -

Señor doctor
Camilo Valdivieso Cueva _

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

En su Despacho

 

De mi consideración:

Por el presente, la Subdirección de Actos Societarios de la Intendencia Regional de Quito emite

informe favorable; y, recomienda a usted la suscripción del proyecto de resolución adjunto y

consecuente aprobación del trámite de Revocatoria de Poder que la compañía extranjera de
nacionalidad china, HUAWE! TECHNOLOGIES CO. LTL., a través del Apoderado General en Ecuador

autorizado por la Junta de Socios, dispone en relación del señor Zhang Zhixiong, de nacionalidad

china.

Sin perjuicio de la presente calificación de Revocatoria d+ Poder, se mantienen como apoderado el

señor Wang Chunxiang, para responder por las oblig:«.9mes de la sucursal de la compañía en el

Ecuador.

 

    

  

Atentamente, |

Pauleín Vega Vinueza Dr. Oswaldo Noboa Léón

SUBDIRECCIÓN DE ACTOS SOCIETARIOS SUBDIRECTOR DE.ACTOS SOCIETARIOS

Referencia: 083

Trám. 16020-0
Exp. 93391


